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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 19 de Junio de 1918 
•• 

Pr..,Ïifl'ncia: Excmo. Sr. Alcalde D. .Manuel 
)lorales Pareja. 

llustres scliore~ Couct> jal es as is I cul es : Balaü:í, 
Sal\'al, An-oyos, Revenlós, Calderó, Llopis, Gar
dó, Batalla, dc Ru 11, Montaner, Iglesia.s, CoU, 
Laporta, (.;iralt, Jordú, Sabater, Puig y Esteve, 
Xiroy, Cirera, l\lir y Mirú, Companys, Gili, Puig 
de la Bcllacasa, Calléu, Munné, Martínez Domin
go, Blanqué, U lled , N icolau, Gambús, Vila Ma
neges, Cambén, Romo, Hogent, Duran, Carví, 
Riba lla, Carda, Burru 11, 1\ümri, J or ge Vinaixa, 
Martí, dc Hol6s, Viñas, Pagés, Guerra del Río, 
)ove1· y Soler. 

DESPACITO OFICIAL 

Oficio del Minish:rio dc Hacicnda, comunicau
do la siguientc disposiciúu : ur.0 Que se acceda a 
lo solicitado por el \yuntarniento de Barcelona en 
su inslaucia dc 30 dc Encro dc 1917; 2.0 Que la 
romprobación del Ensanchc dc Barcelona debe co
menzar <:n r. 0 de Jnlio próximo, para lo cual el 
~linisterio dc Hacicncla nombrara inmediatamen
te el personal lécnico ncccsario que consistira en 
dos Arquitectos y dos Aparejadores par a que, con 
t".!:a;ter de inlerinos y en uniím del personal ad
mmtslmtivo que designe aquel Ayuntamiento, for
t~en la Comisi6n comprobadora de sus Zonas de 
Ensanche, la cual funcionara bajo la inspccción 
del Arquitecta Jde de Hacicnda. de la provincia, 
Y el local donclc eslún estublecidas las Oficinas de 
Hacienda (Setvicio del Catastro) ; 3.0 Que los 
expresaclos Arquilcctos disfrutadm del sueldo 
anual de 3,ooo pcsctas y los Aparejadores del ne 
1~500 pesetas, sin perjuicio del derecho de perci
~tr unos_r otros las indcmnizaciones fijadas en la 
nstruccton de ro de Septiembre de 1917, en la 

forma, cuanlía y condiciones prcvistas en la mis
ma. Todos cuyos gastos y ademús los del mate
rial neccsario, seran satisfcchos por el Exceleu
tísimo Ayunlamicnto de Barcelona con cargo a las 
:w,ooo. pesetas <·onsiguad.as en su Presupuesto 
de esle aüo, y en los succsivos dcbcra consigilat' 
cantidad sufi.cientc para atender a todos los ex
presados gastos. De Real ord en lo digo a V . E. 
para su conocimiento y efedos cunsiguientes.» 
(Entl:!rado.) 

Otro, de la Admini1'itraciím dc Propicdades e 
lmpuestos, trasladando Iu Reni ordcn a utorizando 
la tarifa pnra la cxacción del impucsto dc Consu
mos para el aduni ejercil'io y acordada por Ja 
Junta M unicipal. (Entcrado.) 

Otro, dc l ~t Presidcncia dc la Dipulación pro
vincial dc Barcelona, concebida eu los siguien
tes ténninos : uCcdida por el Estado a e~ta Di
putación la Crauja Experimental A .. grícola de esta 
ciudad y los terrenos anexos a la misma, y levan
tada la suspensiún judicial del acuerdo del Ayun
tarniento de la digna Presidcncia de V. E . apro
bando las Bascs para la ocupación de la parte de 
los referidos terrencs necesaria para la apertura 
de la Gratwía Diagonal, en aqucl lugar, .r con
vencido de la urgcncia de realizar cuanto antes 
aquella beneficiosa. mejora urbana, be designado 
el día 21 del actual, y hora de las diez y siete, 
para proceder a la entrega a esta Corporaci6n de 
los terrenos neccsarios para verificar la apertura 
de la Granvía Diagonal en la partc afectada por 
la referida Granja.» (Acu(•rdasc que una Comi
sión del Avuntamicnlo asista al ado de la men
cionada entrega, autorizando al Sr. Alcalde para 
el cambio de ella de la misma si fuese necesario.) 

Otro, de la Sec1·etarín Municipal, elevando para 
su aprobaci6u el extracto dc los acuerdos tornados 
por el Excmo. Ayuutamiento durante el mes de 
Mayo próximo pasado. (Aprobado.) 

' 



Otro, del Consorcio del Dtpósito franco de Bar
cdona, dc 23 dc ~Iayo último, en que interesa que 
con el objclo dc satisfacer atcnciones ineludibles 
dc oficin':l, a~í como los gastos que ocasionara la 
n.:clac<:ÍÍIIl dc los anteproyectos del Depósito fran
co, la litre. Comisiún de Hacíenda scña1e consig
nación a qué aplicar la cantidad de 5,000 pesetas . 

. La t•itada Comisión informa que dicha cantidad 
¡medc aplicarsl.' al capílulo XI, articulo único del 
vigcntc Prcsupucsto. (Aproba.do.) · 

Comunicaciím dc h. Alcalclía, del tenor l iteral 
siguicntl! : uEsla mañana ha recibido la Alcaldia 
la visita dc una nutncrosa comisión de alquilado
rcs dc auto-laxis, quicncs en forma respetuosa 
para la Akaldía y para el Ayunlamienlo, han 
hccho manifcsla~.·iones dc tal gravedad que la. 
A kaldía ha crcíclo del caso ponerlas inmcdia
tamcnlc en couoci mienlo de V. E. Mani fies
tan que dcsdc hacc mescs iienen presentada ins
tancia solkitando sc Ics autorice un aumcnto 
en las tarifns para el scnricio públíco, aumento 
que, SC1!Ún dicen, es Í}ldispensable dado el au
mento sufrido por todos los materiales y jornales 
y muy en especial a causa de las crecientes difi
cultaclcs con qué sc lropieza para obtener bem·ina 
y dc los altísimos prccios a que se cotizan los subs
titulivos. El objcto dc esta instancia es coloc:J.r 
d IH.:godo sobre una base razonable y poner al 
Ayunlamicnlo en condiciones de poder castigar a 
los infractores, a los que abusau de la ignorancia 
y dc la indifcrcncia del pública. Ast lo han afir
maclo los comparecienlcs ante la Alcaldía, aii.a
diendo que su mayor deseo es que llegue el día. en 
que el público no confunda en su justa indigna
ción al explotador con e1 Í11Cluslria] de buena fe. 
Ilnn mani festado, ;telem as, que descle que pre
senta roM su instancia (que seg{m dicen esta pen
dientc dc rcsolucióu por razones que ellos no puc
den admiti•·), sc han agravado de tal modo las 
circunstant"Ías, que hoy, o continúa la actual anar
quía en pcrjuicio del público y de los induslriale1> 
rlc hucnn fc y en desp1·cstigio del Ayuntamienlo, 
o dcbc ~stc.: hacer las siguícntcs concesiones : 
I .• Yiajl.'s dc uuo a cuatro asientos, se aplicar{t la 
tercera tarifa sin ningún aumento para el sen•i
cio de uochc ; 2.A Por cada asiento suplementario 
1>e couccdcn\ el 25 por 100 de aumento; 3·a Para 
los scrvicios a las plazas de toros, a los baños v 
club dc natacióu, así como para los retornos fuera 
dc la primera zona, regiran las tarifas presenta
d;Is a la Comisión de Hacieoda. Los comparecien
lcs han apoyado su petici6n con largos razona
micntos demostratives de que el Ayuntamiento, 
al no nproh:u· el aumento de tarifas, obliga a los 
alquiladores a toda suerte de practicas ilegales 
forzados por la dura necesidad de evitar la ruïna 
del nl!gcx-io. A cambio de la indispensable cleva
ci6n ell- las larifas, suplican se imprima. un mayor 
ri got" en la i nspccciún de los taxímetros y en el 
castigo d: los q~1c ~xijan mayores cantidades que 
las alltonzadas. D1cen que, dc no aprobarse tal 
clcvaci(~n por el Ayuntamicnto, prefieren, antes 
de continuar en un estado ilegal que no les garan-

~········ • • • • • • • • ·><:!> 2 

tiza contra la ruïna, suspender el ejercicio de 
i1~dustria cs¡x:~ando ticmpos mejores. Esta Alêa~ 
d1a, en atcncwn al grave trastorno que cou ell 
se o_casion~ría, ha creíd_o .su deber poner ta~ 
mamfcstac10ncs en conoc•mletlto de \". E.• (Pase 
a la Comisiún dc Hacicnda.) 

DE SOHRE LA lilES-\ 

De los asunlos de sobre la mesa se aprueban to 
o o ~ 

SlgUJenlcs : 
Dcsignaci{m dc un sciior Concejal para ta Junta 

local de I"omcnto y mejora de Casas baratas para 
obrcros. (Sc designa al Sr. Puig, y Esteve.\ 

Dida meu dc 1ui u orí a dc la Comisión de Hacien. 
da propouiendo que quede en suspenso la in~tab. 
ciún dc alumbrado pública en la Riera de San 
Andrés, intercsado en moción de I.0 de Diciembrt 
dc 1915, y las .solicitadas en toclas las demas mo
cioucs e inslaucias pcndientes de resolución hasta 
tanto que la Jdatura de la Inspección Industria: 
ha_!.·a informado respecto a lo que eu Jas ~ludid:t< 
mocioncs sc interc:-sa, leniendo en cuenta las cir
cunstancias acluales del alumbrado público del 
1 ntcrior y el proyecto del plano de alumbrado ~· 
neral dc.: la ciudad. 

Ülro, de la Comio;iún cle Ensauche, disponiendo 
que bajo el prcsupucsto de 1,094'02 peseta.<;, :;c 

cncargue a D. Enrique Doria el suministro de 
malcria! para In iuslalación de la iluminacilm 
eléclrica <::n los talleres y dependencias del ahna
cén clc Afirmados del Ensauche, existeute en el 
Salón dc San ] ua11. 

Otro, de In Comisión dc Cobemación, 11or el 
que, clc conformiclad con Jo acordüdo en Consis
torio dc 12 dc Octubre de 1917, se concecle, a par· 
tir· dc 1." dc Octubre dc 1917, a D .• Josefa} 
D." Dolorcs Hubc1-t Ester, como hennanas solk· 
ras dd Escribicntc dc plnntilta dc esta Corpora· 
l"iím D. Jonqu1n Rubcrt Ester, fallecido en cstado 
dc soltcría, la pcnsiún anual, por partes iguales, 
dc 570'3 t pese\ as equí valentes a la enarta parte 
del rnayor sutldo percibido por dicl10 fm1cionaric 
duranlc clos años, en alenciím a que, según resultJ 
del expcdicntc incoado al efecte, el causantc llera· 
ba mas dc 20 aiïos ,. menos de 25 de senicio~. 
que quede derogado è! antes calendado acuerdo ~e 
12 de Octubre de t91I y que en sn consecuenct2 
no se conceda en lo succsivo pcnsión alguna, atr.· 
paníndose en el mismo. (Se aprueba con un~ t:ll· 
mienda subscrita por el Iltre. Sr. Carda lnglada, 
intercsando : o.Que la derogación del acuerdo cle 
12 de Octubre de tgrr no afectara a las hermanas 
de los empleades municipales que en el día ~e l.i 
aprobaciún dc cstc dictamen se hallcn c:n la sttua· 
ci6n dc las hermanas Rubet-t, aun cuando to~ 
mismos no hubicscn fal lccido, o sea que en Itt 
adualidad estén incluídos en los aiíos reglame•~!a· 
rios dc set-vicio y fal lezcan s in clejar viuda e !11J0~ 
legít.imos, pcrmanccicndo solteres y hayan vtv1do 
en compañía de sus hermanas, a cuyo e_fecto sc 
fonuulara por la Comisión dc GobernacJÓn uua 
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relad6n que se pres~ntadt ~n el ylazo dc un mes, 
I· wrobación del Conststono.») 

a Ò~r~ de la Comisión de Fomento, aprobaudo 
n s~ pago las cuentas refercnfcs al importe 

~3 J·¡s obras efectuadas con motivo de habilitar 
~n· ·dcspacho de la Oficina y Archivo de Re
~or~Ja el local ~situado frente al. desp~cho de la 
Comisión dc F?mento, en el _Pt~o I. de estas 
Casas Consistonales, en cumph11_1tetllo del acuer
do dc 26 de J ulio de I9I7, po~ _v1r~ud de las cua
les dcbcdt abonarse, P<:r albandcna, a D . F r an
isro ~ Iari mó1 1 1 la canttd ad de 82r'22 pesetas; a 

los Sres. A. Raventós y F. So!·i:.mo, por carpint~
r(,1, 237 pesctas; a ~os .Sres. Sucesores de A. B1s 
r CompaiÏÍa, por ·vtdnos, ~o'o9 pcsctas ; a. don 
i'nriquc Campmany, por lllcrros, 180 pcsetas ; a 
Ó. Jfarcclino Gelabert, por pintura, 203' 50 pe
setas, y a D. Daniel Pérez, por múrmoles, 356 
¡:esctas. 

DKT.blf.!'lEf' Qt1E l'ASARON A INFOR\m ~E SECR~
TikÍ\ 1~N v1RTUD DE ACUElWO nm, BxcELF.NTr
SI~Io A \'l1N1'AMIEN'ro DEL Dli\ 5 I li~ I.OH CORRTEN-
11'~'> , Q\11•: JL\N SIDO INFOlUfi\l}OS ~'OR tA l\1li:>MA 
r .\I'ROJ.H[)US 13 0R LA CoRPORAClON Mu.N'tclrAL 
E~ ESTA SI\SIÓN. 

Uno, dc la Comisión de H.acicnda, proponiendo: 
,,• Que en cuanto no alcance al pago dc la gratifi
cari(>n acordada por la Junta de V oca Ics Asociados 
en 30 de Didembrc ú1timo para los cmpleados 
municipalcs, a. tenor de la escala establccida, la 
rantidacl consignada al efecto en el capítulo 9 .0

, 

3rlkulo 7.", partida 16 del vigc11tt: Prcsupuesto, 
se aplique el rcmanente del capítulo rr, at-tículo 
ímico (Imprevistos) del propio Prcsupnesto; y 
2: Qtte a fi n dc no dejar mermada la consignación 
tk ~slc capílulo, se aumentar:í en el pr{,ximo Pre
supuesto txtraordiuario en so,ooo pesetas. 

Ot ro, dc la Comisión de Gobcrnación, para que 
a hs ~res. D. Luis C. Guilera, D. Emilio Mira 
y D. Peclro Escriu, nombrados Supcrnumerarios 
del Cucrpo Médico Municipal por acucrdo de r7 
dc .\bril último, se les conceda un mes de pró
rroga para la toma de posesiótt de s u cargo, en 
virl.ud dc habcr alegado hallarsc en Madrid cm
~ando hs asignaturas del Dodorado. 

DESPACHO ORDINARIO 

COl\IlSióN DE COBERNAClóN 

. C~torrc dicta menes aprobanclo pa ra s u pago las 
>tgua:nlcs r uentas : una de Ja Congregación de Ja 
Cariclad Cristiana, de importe 2,678'90 pesetas, 
!X>r bonos dc varias clascs sumiuistraclos. para Ja 
Bcncficctwia en el mes de Abril última; olra, de 
Concepción Galvany, de 194'70 pcsctas, por bonos 
dc carne en el mes de Man~o próximo pasado; 
ütra, dc Juan Camps, de 288'25 pesetas, por bonos 
dc carne y gallina facilitados en dicho mes de 

Marzo; otra, de Valentín Juan, de 227'65 pese
tas, por bonos de carne en el primer trimestre de 
este año; dos, de Marcelino Altayó, por bonos 
de gall i na para la Béneficencia de los Distritos I 
y li en dicho trimestre, de importe r85 y 485'50 
pesetas ; otra, de la Cocina Económica de Gracia, 
de 900 pcsctas, por bonos de la misma suministra
dos en el mes de Abril último; otra, del Asilo 
Dudín, por estancias de los niiios asilados en el 
mismo dut·ante el mes de :Marzo último, de im
porte 7,774'8o pesetas; otra, del Asilo del Buen 
Pastor, por estancias de niiías en el referido mes 
dc Mar7.o, clc 6,r:B'44 pesctas; dos del Manicomio 
de San Haudílío, por estancias de los dementes, 
correspondicutes a los mescs dc Marzo y Abril 
último, dc importe 4,597'21 y 4,695 pesetas; otra, 
del M:wicomío de señoras de San Bauclilio, por 
estancias dc las dcmentes ()U el mes de Abril pró
ximo pasado, de importe 6,050 pcsctas ; otra, de 
D. Bcnito I3urgoa, relativa al suministro de varios 
artículos para pienso del ganado del Laboratorio 
:Municipal durante el mes dc Abri l ítltimo, de 
importe 1,953'8o pesctas; tres, dc D. José Escu
der, una dc T, 709' 20 pesetas, por mcdicamentos 
pam los Dispensaríos, otra dc 689 peselas, por 
inycctables de varias clases para. los referidos Dis
pensarios y utra de 1,790'.:w peselas por desin-

• fedantcs para la Higiene Urbana; otra, de don 
E. Bosch, de importe 1,79l:i pesdas, por el sutiii
nistro dc impresos con destino a las Oficinas .Mu
nicjpales; otra, de D . Toribio Tabcrnt, de im
porte 177 pesetas, por igual couccpto; otra, de 
D. E. Bosch, de ÜUJ)Orte 383 pcsctas, por igual 
conccpto ; otra, de D. F. G~wilú, dc importe 
f\3 .1 '50 pcs<.'tas, por igual conceplo; otra, dc dou 
Pcdro Bofarull, de importe 64 pcsctas; otra, dc 
D. J. Casamajó, de 240 pesdas; dos, de clon 
Eduarclo Bosch, de 70 y 3 t7 pcsetas, por 
impresos para el Cuerpo Médico Municipal; 
otra, dc la Sociedad A. Clausollcs, ·dc importe 
r, I 25 peseta s , por diez pulverizadores para la 
Secciém dc Higiene Urbana ; otra, de D. Her
n{m Gausachs, de I05 pesetas, por el arreglo del 
cochc para el traslado de hericlos ; otra, de la 
casa Ellams , dc importe 750 pcsetas, por el sn
ministro de un rotativo con destino a l Ncgociado 
Central; olm, dc D. Pedru Bofarull, de importe 
58 pcselas por el sumin istro de impresos con de!i
tino a las Oficinas Municipalcs; y otrn, de la 
casa Vilnseca y sobri no, dc imporlc I ,360 pesetas, 
por el suministro de papel de maquina para es
cribir t'on destino a las Oficina.s .Municipales. 

Tres, ent·argaudo a D. Buenanmtura Sarret la 
confección de once guerreras, once calzones kaki 
y once calr.oncs de pmtlo, por 990, 242 y 550 pe
sctas, rcspcctivamente, con destino a la Guardia 
Municipal cle la sección monlada. 

Otro, nprobando las dos relaciones dc 1a. Ma
yordomía Municipal, relativas a los gastos meno
res para los Dispensarios ocurridos clurante los 
meses de Enero y Febrero últirnos, de importe, 
respeclivamente, 399'20 y 676'03 pcsetas . 

Otro, pam que se abone a D." Juana Vives, 



como Yiuda cid Portero de Oficina Francisco Puig
d~rrajols, la paga del mes de ~layo último en que 
falleció su esposo. 

Otro, para q}le se abone a D." Josçfa Font, 
como viuda del Guardia Municipal Francisco 
Farn:, la paga del mes de ~Iayo en que falleció 
::;u esposo y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se abone a D ... Maria Navarrete, 
como viuda. del individuo de Consumos Pedro 
Casanovas, l:t paga del mes en que falleció ~u 
esposo y olra po1· vía de gracia. 

Olro, pam que sc ab<me a D." Francisca Rtli7., 
como viuda del Vigilante de Mercado Antonio 
MuliCY.t., la paga clcl mes en !vlayo en que [alleció 
su c:sposn y olr::t por vía dc gncia. 

Otro, para que sc abone a D." Agueda Carbasa, 
como hija del Vigilante dc Consumos Juan Car
basa, la paga del mes de Diciembre en que falleció 
su padn.: y otra por vía dc gracia . 

Otro, por el c1ue sc cleniega la petición formulada 
por D. Estcb:111 l\lasó para que se le abonen los 
habcrcs dejados dc ¡x:rcibir por el Vigílante de 
~lcrcndos Pcdro }arque, por no acreditar la con
dición t·on que i ns ta. 

Cinco, t·onl·ecliendo un mes de licencia con ha
hcr a D. José Español Cerrado, D. Jorge Pueo 
Castún, n. Eduarclo Royo Tena, Guardias Orba
nos; D. José Lapcyra, Escribiente adscrito a ]a 
Oficina cic Urbanización y Obras, y D. Juan 
Caslel Pi eh, ,\ uxiliar dc la Tenencia de Akal
c1ía del Distrito fil. 

Olro, por el que, n contar de 20 de 1\Tayo de 
19tR, sc conccdc al Recauda.dor D. Damaso Moli
na l!.':itcban el segunclo aumcnto gradual de suc1do 
por rar.ím dc nHligücdacl, dc impolie 265'62 pese
las, odava parle dc su habcr anual de 2,125 pe
sclas. 

Olro, por el que, para. cubrir una vacante que 
exisle en t'I Cuer¡)() dc Escribientes, se nombra 
a D. Claudio "Cotiés, que es el número uno de los 
Aspirantcs. 

Otro, por el que, para cubrir una vacaute en el 
Cuerpo <k la nuardia Urbana, se nombra a don 
.:\Ianu<.:l Día7. Bollo. 

Otro, para que se abone a D.a Rosario Usart, 
~.·omn hijn dc ~lartín Usart, Director que fué de 
~lcrcados, la paga del mes de 1\Iayo en que falle
ció su padre. 

Otro, para que se abone a D. José Bacciarini, 
como hijo del 1\[ozo prcfcrente de "Nlercados jubi
lado José Bacciarini, la paga del mes del falleci
micnto. 

Otro, para que se abone a D. Vicente 'Moreno, 
como hijo clc la pensionista (iertrudis Campo, la 
pensiím del mes del fa.llecimiento. 

Olro, por el que ::;e encnrga a la casa Dalmau 
Y Yusle la imprcsión de 4,500 ejemplares de 
libritos-guías del Ayunt:m)Íento, por la cant-idad 
dc 1,790 pcsctn:-;. 

Otro, etwargando a la casa Esteva y Compaiiía, 
.v por la cantidad dc r,r42'5o pesetas, var-ios mue
blc·s co11 destino a la Tenencia de Alcaldía del 
Distrito VII. 

Dos, encar_gando a D. Buenaventura Sarn:t 
por las cantJcladcs de I ,900 y 56o pesetas 1' 
confección dc vcintc le,·itas y \.•einte pantal¿n ~ 
de verano con destino a la. Guardia Urbana. e~ 

Otro, aprobando las cuatro relaciones presen 
tadas por la Administración de la Casa MunicipaÏ 
dc Lactancia, dos de elias relativas al suministro 
d_c lcche d~runtc los meses d~ Marzo y Abril úl. 
bmos, dc tmporle 6,704 y 6,726 pesetas v otra 
clos ~or malct·ial facilitado para clic~1a ea:s~ en lo~ 
rcfcndos mc::;es de Marzo y Abnl, de importe 
195'40 y 1,8~7'55 pesctas. 
, Olro pot· e l CJUI.! sc acu.erda contestar al Iluslrt 

Sr . J uer. dc 1. ~ [ns ta neta, y de Instrucción del 
Distrilo del Ocslc, que el Ayuntamiento fiando 
como sic!llprc en la rectitud del J uzgado, ~o desea 
tomar parle en la causa que se instruye por robo 
dc una bata y dos sabanas del Dispensario de la 
calle de Vallespir. 

Ol ro, d isponicndo se ponga a clisposición de la 
Jcfatnra del Cuerpo l\Iédico la cantidad de r,<Jo.¡ 
peseta.s parn gastos urgentes. 

Otro, cncomendanclo a la casa Hartmann r 
CompaiÏÍa el sumi nistro del a para to ortopédiro 
que ncccsita el enfermo 1\liguel Alvarez, por e] 
precio dc 100 pcsetas. 

Otro, pot· el que, con destino al Hospital de 
1nfccciosos, sc cncomicnda a la Viuda de F. ~a0• 
tasusagna una múqnina de coser, de importe 225 
pcsetas, y a D. B. San-et, por 2,ooo pesetas, ocho 
piezas de ropa con destino a las necesidades del 
mismo Hospital. 

Ot ro, por el que se concede al Oficial t.0 dell\e
gociado de Heneficencia y Sanidad D. Estanislao 
Navarro la. licencia dc un mes ¡;on percibo de ha· 
bercs que ticnc inleresad:t para reponer su salud. 

Otro, aprobando las Bases que se acompañan 
para In. i nsta.lacibn y f uncionamieuto del Depósito 
dc útilcs y matcriales del Cuerpo Médico :Muni· 
cipal, cou el fiu dc llevar al servicio de utilización 
de laics malcriales el mayor orden y regularidad 
posihle. 

Otro, pat·a que sc ponga a disposición del señor 
fngcnicro Jefe de los Talleres municipales la 
cantidad dc 300 pesetas para la compra del mate· 
rial dc hicrro necesario con destino a reparacione; 
que deben practicarse en el Institoto de Tocologia 
y Pucricttltura. 
- Otro, por el que se concede la licencia de u~ 
mes que interesa el profesor de la Banda Mnn~ 
cipal D. Leopoldo Burgés, antorizando al subtl· 
tnto D. Jcn'mimo Méndcz para el percíbo de los 
habercs de aqnél durante la substitucit>n. 

Otro, para que sc proceda a la rep<tración de las 
i nsta.lacioncs dc gas y cJectricidad en el centro 
de desinfecci6n de Gracia, dc conform.idad colt lo 
informado por la Oficina facultativa, destinando 
a e llo las cantidadcs dc 57 y 6z'o6 pesetas, res· 
pcctÍVí1111Cl1lC. 

Olro, por el que, a contar de 19 de ~a.yo ~e 
t918, set conccdc al Recaudador D . Antomo Julta 
Pinl6 el scgundo aumento gradua1 de sueldo, por 
raz6n de ant.igiiedad, de importe 265'62 pesetas, 
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ocf:tva parte dc su habcr anual de 2,125 peseta.s. 
Otro por el que, a. contar dc I .• de Mayo de 
s ~ couccde a los Médicos 1funicipales don 

~:XU6n Montserrat, D. Luis Porta, D. José Co-
as D. José Raventús y D. Joaquín Tei~-idó, e1 
:~ aumcnto gradual de sueldo por razón de 
antigücdad, de importe 250 pcsctas, octava parte 
de su haber anual de 2,ooo pcsetas. 

Otro, por ell que, a: contar de r.• de Enero d_e 

1917, se concedc al D~rector d~ Mercado D. Enn
que Verdugo Partagas, el pnmc~ .~umento ~ra
dual de sueldo por razun de autJguedad, de tm
porte 406'25 pesdas, octava parte de su haber 
anual de 3,250 pesetas. 

Otro por el que, a contar de r.• de Febrero de. 
1g18 ~e conceclc al Director de Mercado D. José 
Prin;ola Forment el primer aumento gradual de 
sueldo por razún de antigiiedad, de importe 406'25 
pesetas, octava parte dc s u ha ber a nua] de 3, 250 
peseta s. 

Otro, por el que, a contar de 15 de Enero de 
1g18, se concedc al Cel~dor dc I mpuestos y Ren tas 
D. ~fariano Cortada Salgot el scgundo aumento 
gradual dc sucldo por raz6n de antigiiedad, de 
importe 182'50 pesctas, octava partc de su haber 
anual de 1,46o pesetas. 

Otro, por el que, a contar de I.0 de Enero de 
1917, se concedc al Interventor de primera don 
Juan Cendra Ribera el segundo aumeuto gradual 
dc sueldo por razón de nntigiiedad, dc: importe 
250 pesetas, odava parle dc su baber anual de 
2,000 pesctas. 

COl\IJSióN DB HACTENDA 

Dictamen concedicndo a Rita Francés Ce1abert 
el traspaso a su favor del pucsto u(tmero 379 del 
Men.·ado de la Libertad, destinado a la venta de 
mariscos, del q·uc cm concc:-;ionaria su boy difunta 
madre Carmen Celaberl Pujol, previo el pago de 
100 pesetas en concepto de derechos. de permiso. 

Otro, concedicnclo un mes de licencia, con per
cibo de haber, al Auxiliar del Negociado de Abas
tos D. José 1\I.• Esl'uin y 11oros, al objeto de que 
pueda atender al restablecimiento de su salud. 

Otro, por el que se acuerda qnc, consideraodose 
comprendida en la lcy de Accidentes del trabajo 
la enfennedad conlraída en el desempeño de su 
cargo por el Auxiliar prí1ctico de \'eterinaria don 
Vicente Castillo, sc abone a dicho señor la can
lidad de 639'6o pcsetas, a C'JUC ascienden los gastos 
de su curaciém, seg(111 informe del Cuerpo Uédico 
~lunicipal que sc acompaiia, y que, no existiendo 
~nsignaciún aclecuada a cxpreso para dicho ob
J~Io, se incluya dicha suma como crédito recono
ado a favor del mislllo, para su pago en t1empo 
opo1tuno, en el primer Prcsupucsto que se forme. 

Nu.eve, acordando la anulacióu• de los talones 
re~ativos àl :.u·bitrio por Apertura de estableci
mi:ntos, extendidos à nombre dc los siguientes 
~enores: D. Manuel Martorell en ca1idad de Pre
sidentc de La Naval, corrcsp~nclicnte a 1917, de 

importe 235 pcsetas, cxtendido a nombre de dicha 
Socicdad, por el que posee en la calle del :1Iar, 
número 17, y en su lug~r sc exticnda nuevo talóu 
por el propio concepto y ai'io, de importe 6o p<;
sdas, que es la cantidad que lc corresponde satis
facer por dicho cstablecimieuto; de D. José Ca
rreras, de importe roo J.esetas, correspondiente a 
1916, por el que poscc en la calle de Camelias, 
número 39, y en su lugar sc le extienda nuevo 
talón, de importe 95 pesctas, por el propio con
cepto y año, por cuanto es esta In cantidad que le 
resta satisfacer, toda vez que, según talón nú
metro 16,933, dc 19r6, tienc ya satisl'echas s pe
setas por el e:xprcsado cstablecimicnto; de doña 
Angela Roscll, dc importe ros pcsetas, COITespon
diente al aiio 1916, por el c1uc posee en la calle 
de Sícilia, nÍim. 203, y en su Jugar se le extienda 
nuevo tal6n de imp.:>rte 5 pesetas; de D. Manuel 
Pomer Pérez, cle importe 235 pcsctas, correspon
diente a 1917, por el que posee en Ja calle Arco 
del Teatro, n{¡mero 59, y en su lugar se le for
mule nuevo cargo por el propio concepto y alÏo 
y cuota dc 185 pesetas; de D. :\'arciso Vendrell, 
de importe 105 pcsetas, correspondicnte a 1917, 
por el que posee en la çalle de i\eptuno, núm. I, 
extendiéndose nuc,•o talém de importe 5 peEetas; 
de D.a l\Iaría Font, de importe 130 pesetas, co
rrcspoud ienle a 191 7, por el que posee en la calle 
de Comis, sin número, exteudiéndosele nuevo 
talún de importe 5 peseta s ; de D. J ulian Mar
cilla, de importe 130 peselas, correspond1ente n 
1917, por el <]ue posee en la calle de Bogatell, 
número 70, cxtendiéndosclc nuevo tal6n de im
porte 5 pesetas ; dc D. • Ma da Carcoy, de imp.Jrte 
So pesetas, contspondicntc a 19t7, por el que 
posee en la calle de 'rorcll6, número 24, exten
diéhclosele nucvo l:dón dc importe 5 pesetas; y 
de D. José Florcusa, de importe 235 pesetas, 
corresponclientc a 1917, ¡or el que posee en b. 
calle del Arco del Tcatro, número 38, por cuanto 
se trata dc un traspaso y figurar su autecesor, 
D. Buenaventum Valls, en el padrún general del 
aiio 1912. 

Otro, por el que sc acuerda anular los talooes 
.números 86,295, dc importe 4~ pesetas, corres
ponclientc a 1916, y ó, u6, dc importe 12 pecetas, 
del aiio actual, rclativos al pago del arbitrio sobre 
una cerca de precauciún, cxtcndidos a nombr~ de 
D. Bartolomc! .\mig(,, como apoderado de doi'ía 
Dolores Farrcras, por cuanto el Ayunlamiento, 
en Consistorio dc 23 dc :'\oviembre de t9r6, acor
dó denegat· el pcnniso para la construcci(m de un 
almac~n en el n\unero 140 dc b calle de Urgel, 
no llabiendo, por eonsiguienlc, lugar a la colo· 
caciún dc Ja ccrea euyo arbitrio se redamaba en 
Jos rcferidos talo~cs. 

Cinco, por los que sc acucrda desestimar las 
siguientes instancias: dc D." Clotilde S1ndrèu, 
solicita11do la nuulaciém <lc un ta16n, correspou
diente a 1917, relativo al pago del arbltrio sobre 
pet·ros, por el que poscía en la. calle de Zaragoza, 
número 13, ticnda; dc D. Juan Roca, solicitando 
se dejc sin efeclo la. denuncia presentada para la 
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lcgalización de un cartel-anuncio para la Yenta de 
ostras, por cuanto el Presupucsto vigente clispone 
que antes dc colocarse anuncios deben los intere
sados proveerse pel correspondiente permiso i de 
D. Juan B. Daga, solicitando la anulacióu de un 
tnlún, dc importe 50 pcsetas, correspondiente al 
aiio 1917, relalivo al pago del arbitrio sobre Aper
tura de cstablccimientos, por el que posee en la 
calle de Borrell, número 43; de D. Juan Grau 
(;omft, solicitando la anula.ci6n del ta16n núme
ro x6,6s8, de importe 70 pí!setas, correspondien.te 
a 1916, relativa al pago del arbitrio sobre Apêr
tnra dc cstablccimienlos, por el que posee en la 
calle dc Balmes, número 100; de D. Juan Layret, 
solicitando la an u laci{m de los ta lones níuneros 
6,226 y 6,227, de impot·lc, respcctivameute, 50 y 
40 pcsetas, relalivos al pago del 50 por 100 de 
rccargos por dercchos de permiso de instalarión 
dc unos faroles en su lienda de la calle de la 
Boqucría, nínncro 29, y Alsina, número 2, por 
cuanto fucmn l'Olocados sin el previo penniso que 
dispone el vigcnte Presupuesto. 

Otro, por el que se anulan los talones números 
86,322 y 6, 133, de importe, respectivameote, r6 y 
8 pcsct:1s, rclalivos al pago del arbitr1o de cerca 
d<: prccaución por obras de, la calle de Padilla, 
número 24 r, cxtendidos a nombre de D ... A na 
:\Iarlíuer., debicudo empero satisfacer s' 33 pese
tas por los dos meses siguientes al trimestre que 
satisfim, proccdiendo asimismo la anulación del 
pcnniso que lc fué concedida por haber transcu
rrido mas de seis meses desde la paralización de 
l:1s obras. 

Otro, anulando el talón nínnero 6,or3, de im
porte 36 pcsclas, rorrespondiente a 1916, exten
dido a nombrl! dc D. Eduardo Zarngo.za, relativo 
al pago del arbitrio por colocaci(m de clos. rótulos 
provisionalcs en las calles de Cortes, número 416, 
y Conscjo cic Cienlo, n(unero 304, por cuanto ya 
el iutercsaclo, scgún talones números r8,839 y 
18,846, cic 19t5, salisfizo el arbitrio correspon
ri ien te. 

Otro, por el que se acuerçlan los siguieutes 
cxtrcmos: 1.

0 Aprobar el padrón para el pago 
del arhilrio sobre Conscrvación y limp.ieza de al
cantarillado del ex pucblo de San Gervasio de 
Cassolas, corrcspondiente al aíio aetual i y 2.0 Que 
se ammric al público la aprobación de dicbo pa
dr6n y su exposiciún en Ja Administración de 
Impucslos y Hentas, al efecto de que los intere
sados puedan sol icitar las rectificaciones que esti
men oporlunas, dcntro del lérmino de diez días ; 
en la intcligencia que las inscripciones no recla
madas en dicho plazo se lendran por firmes y 
consent idas. 

Ülro, por el que se aprueban, para su pago, las 
vcintidnco ndj un las relaciones ae gas tos menores, 
correspondicnlcs al mes de 1\farzo del corrienlc 
a ilo, presentada s por la Mayordomía Municipal : 
Oficill.ns, 3,923'10 pesetas; Secretaría del señor 
Alcalde, 93'75 pcsetas; Consumos1 r,or3'35 pe
setns ; ot ra dc Consumos, 27' so pesetas ; ot ra de 
Cousumos, w6' 45 pesctas; Arbitrios y cédulas, 

1 2~ pese las ; Matadero~, 9S2' ~5 pest:ta~ ; Cellltn. 
tenos, ro pesclas i ctra. de Ccmentenos 3g.·, 
pesetas ,i Gu~rdia 1l?'~icipal, ns'2o rese~s; ~ 
dc la (.uardta Mulllctpa1,_~3~ pesetas; Guardia 
Urbana, 73 ~e~et~s; l\.lob1hano, u8'55 pe'etas· 
otra de .Mob1hano, 40 pesetas ; Laboratorio d' 
vacunas, 185 peselas i Laborator1o bacteriológicoe 
31!3 pesetas;, Alumbrado~ 774'ss p~~etas; Subs: 
cnpc10nes, 48 pcselas i Cultura, 5QO 48 pesetas· 
l\faterial Banda Municipal, 28 pesetas · Material 
lampislería talleres municieales, 38'3~ pe,etas· 
Carbón clcpcndencias municl]Jales, 39'90 peseta .. : 
Padrón dc vccinos, 30' 25 peseta s ; Seccióu de hi: 
giene, 90' so pc:sctas, y Obra s. arreglo Dispensa. 
rio:s, 62'15 pesetas. 

Tres, uprobando, para su pago, las siguientcs 
cuenlas.: una, dc importe 82 pesetas, pr~entada 
po1· los seiiorcs Roca y Mestre, por la confeed6n 
dc un uniforme y gorra para el Ordenanza del 
Negociada de Propiedades, Derechos y Presu
puestos; otm, dc importe r,2oo ptas., presentada 
por D. Pcdro Bofarull, ror la confección de varios 
libros y hojas imprcsas que se detallau en el 
pedido número 4.454 de la. Administración <k 
lmpuestos y Rcntas, y darse por enterado ,. en 
lo menester aprobar la transferencia que dét ci
lado importe de I ,200 pesetas hace el señor Bo
farull a favor dc los señores J. Vilaseca y So!>ri
uos; y olra, de importe r, 174 pesetas, pr~e.Jtada 
por el mismo industrial, por la confección de 
varios libros y hojas impresas, y darse por ente
rado y en lo menester aprobar la transferencia 
que del C'Ïtado importe de 1,174 pesetas haee dicho 
sciior Bofarull a favor de los señores J. Vilaseca 
y Sobrinos. 

Otro, acordando concecler a Dolores Nolla Do
mingo ellraspaso a su favor del puesto núm. 150 

del Mercado dc la Libertad, destinada a la \CUla 

dc fruta. y verdura, del e¡ue era concesionaria su 
hoy difunta madrc Francisca Domingo, previo el 
pago dc IOo pesetas en concepto del duplo de 1~ 
dcrechos dc pcnuiso corrcspondientes. 

Ülro, concedicndo también a Josefa lbañez Es
pinal el traspaso a su favor del puesto número 15 
del Mcrcado de la Libertad, destinada a la venta 
dc palomos, del que era concesionario su hoy 
difunlo esposo Luis Puiggr6s }U\'ert, pt~vio el 
pago de 200 pcsetas en· concepto del duplo de loo 
derechos de pcrmiso. 

Otro, por el que se acuerda dar de baja, a partir 
de I. o dc En e ro del a ilo actual, el electromotor qut 
D. Andrés Turuguet tcnía instalado en la rJik 
de Cataluña, número 8o, mediante que el iute
resado satisfaga. los derechos de permiso de ins-
talación del motor de que se trata. . 

Otro, anulando el talón número 96,922, de tm· 
porte 25 pesetas, correspondiente a 1917, exten
dido a nombre de D. Juan Vila, relativa al pago 
del arbitrio sobre una. cerca de precauci6n que 
tuvo co1ocada frenle al número 32 de la calle de 
Escndillers, por cuanto retiró dicha cerca a la 
ter111inacióu dc las obras, teniendo satisfecho el 
arbitrio correspondientc. 
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Otro por el que sc acucrda le sca reintegrada 
:l D. Torcuat~ Tov.ani la cantidad de r?S_pe:etas 
ue satisfizo mdcb1damcntc por el arb1tno sobre 

q 1,.,..,c¡{,n dc rótulos en la fachada de la casa 
t'O'"" I G . 'mero 49 del Paseü <e .rac1a . 
nuOtro concediendo a D. Remigio Mont~e.rat, 
¡ 15pector de Arbitrios, un mes dc licencía, con 
disfrute de haber, para a tender al restablecimien
to de su salud. 

Siete, aprobando pan1 s u pago las ~iguientes 
uentas : tres, presentadas por la Soc1edad Ge
~cral de Aguas _de lbr~c ~ona, po_r. el sn ministro 
deaguapara vanos servlcloS munlc!pales, fuentes 
pÍ!blicas del InteJ·ior y ricgo-; y fuentes del Pue1to, 
de importe 6,r$8'34, 3,419'87 y r,853'55 pesetas, 
respectivamente, corrcspondientes a l mes cle 1Yiar
w del corrientc aiío; otra , presentada poï la So
ciedacl General de Aguas dc Barcelona, por el 
suministro de agua para sumicleros públicos del 
Interior, por cucnta del Excmo. Ayuntamiento, 
año, de importe 29·~'o:! pcsetas; otra, de importe 
qt'os pesetas, presentada por la ~o:.:iedad Cene-
13¡ de Aguas de Darcelona, por reparaciones de 
ccntadores de agua praclicadas en b. zona del 
:nterior, p.)r cuenta del Excmo AyuntamÍLnto, 
durante el mes dc ~Iar?:O del corriente aiio; otra, 
presentada por la Sociedad Ceneral de .Aguas de 
Barcelona, dc importe 43,09r' 18 peseta.c;, por el 
suministro de agua para surtir las fuentes pú
blirns, repartidores y ramalcS! .,narticula res por 
aforo " contador, en s ubst ituc iún de la de Mon
rada, duran te el mes de M arzo del corriente aüo ; 
dos, presentaclas por la Empresa Concesionaria 
dc Aguas Snbtcrrúncas del Río Llobregat, pJr el 
suministro dc agua para varios ,<,;eJ·vicios munici
p~les y fuentes del Interior, durante el 1re.s de 
~larzo del corricnlc uiio, dc importe 84'75 y 
61'70 pesetas, respcd ivamcnte ; olra, dc importe 
r2,665'9.'i pcsclas, presentada por la Catalana de 
r:as y Eledriciclad, S. A., por el suministro de 
gas y eleclriciclad consumidos en el a lumbrado 
pí1blico y clcpendencias municipales en Sans, San 
;\nd rés, Horta, Vallcarca, A bacería y Ban clona 
y a la conservaciún y servicio de contadores, du
rante el mes dc Dil'icmbrc de 1917, y que, es
t.1ndo agotada la consig-ua<.'iún del capíLulo J .0

, 

articulo 2 .
0

, c,\ lumbraclo» , del Presupuesto del 
añu 1917, a la que corrcspóndería aplicar el gasto 
1 que asciende la cucnta resumtn de refereno.'ia, 
~a incluído el citado importe dc 12,665'95 pe
seus, como crédito reconocido en un Presupuesto 
pr6ximo, para su pago e n liempo oportuna, .Y 
t>tra, de importe 1,342 pcsetas, presentada por 
D. Baldomcro Alberich, por impresos para la 
Administtaci6n dc Tmpuestos y Rcntas. 

Otro, aprobanclo, con las rcducciones que luego 
se dira, el pago, con cargo a la con signaciém, del 
Presupuesto vigente, !ns cl os cuentas resumen 
presentadas por la Compañía Barcelonesa de 
Elertricidad 1 corrcspondicntcs al mes de Marzo 
del corrientc aiio, una relntiva al suministt"' de 
Mid~ eléctrico para el alumhràclo público del 
lntenor de 1a ciudad, dcpendcncias municipales y 

'· 

a cuenta de instalaciones, e¡ue importa 66,367'62 
pesetas, y relativa, la segunda, a los impuestos 
de alumbrado y sus rccargos sobre el importe de 
la. primera, que ascic:nde a 7,574'39 pesetas; 
2.0 Que la primera dc dichas cuentas r<'smnen, con 
las cuatro deducciones corres¡.;ondientes, una a la 
cuent a. parcial dc amorti?~ci{m de instalaciones 
9e alumbrado ,en depcndcncias municipales, que 
Importa 1,912 51 pesctas, que se desglosa, y 
las restantes relacionadas en lo5; informes de 
1a Jefautra dc la }n!=;pecci{m Industrial de r8 de 
Mayo último y ro del actual, queda reducida a 
61,676'74 pescbs, compuesta de las siguientes 
parciales: alumbmdo público: consumo de flúido, 
19,847'86 pesctas; conservación, r4,147'r8 pese
tas ; alumbrado en dependencias municipales, 
27,68r'¡o ptas.; y que la scguncla de las ind1cadas 
cuentas resumen, con Ja~ deducciones de impues
tos con-espondienles a los aludidos descuentos de 
la primera cucnla, queda reclucida a la cantidail 
de 7,376'81 pesetas; y 3- 0 Que si son pagadas 
dichas cuentas rcsumen a la Compaiiía Bar.:e
lonesa. de Electricidad antes de transcurridos los 
noventa días de su prcsentación, o sca antes del 
día 2 del próximo Julio, quede reducido su pago, 
en v.irtud del acuerdo consistorial _de 27 de Di
ciembre dc 19T7, a 54,399'24 pesetas la corres
pondiente al alumbrado, y a 6, s6r'75 pesetas la 
relativa a los impuestos. 

Otro, por el que, en atencit'.u al oficio de 
la Jefatura de la InspecciGn Industrial, sub.sa
nando nn error sufrido en las canlidades calcu
ladas en e l informe de la mis ma, de la cuenta pre
sentada por la Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad, por el suministro de flúido eléctrico para 
eJ alnmbrado del Interior dc esta ciudad, corres
pondieute al mes dc Scplicm brc de 1917, canti
dades relativas n las dc:clucciones refcrentes a no 
haber cumplido la nombrada Compaliía el acuerclo 
de este Aynntamiento sobre rcducci6n de alum
braclo públíco, que en lugnr dc ser 5,157'34 pe
setas por fl ú i do y conscrvaci6n , y 359'89 pesetas 
por impuestos, sedin 2,66o' 17 pesetas por flúido 
y conservaciúu, y 192'ro pesctas por impuestos, 
sea. modificado el ncuerdo consistorial de 13 de 
~larzo último aprobatorio dc la cuenta de refe
rencia con las eumiendas indicadas, quedando, 
por tanto, redactada dicho acuerdo en la siguiente 
forma : la aprobacit'm y pago, con cargo a la con
signaciGn del capítulo 3 .", artículo 2.q del Presu
puesto del aüo 1917, hoy Resultas por adíción al 
"igentc, de las dos aclj unlas cuentas rcsumen pre
sentadas por la Compaiiía Barcelonesa de Elec
tricidad, correspondientcs al mes dc Septiembre 
de 1917 : una relativa al suministro de flúiclo eléc
t.rico para. e l alnmbrado público del Interior de la 
ciudad, dependcncias munkipa lcs y a cuenta de 
ins talacioues, la que cleclucicndo de su importe 
total esta última cuenta pa1·cial, que monta 
I,3or'ro pesetas, rcfcrcntc a instalaciones, que 
sc dcsglosa, y la tanlidacl de 2,66o' !7 pesetas 
que ·importa la economía c1ue sc habría obteuido 
durante dicho mes de Scptiembre en el alumbrado 
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público que sírve la nombrada Compañia, de ha
berse cumplido el acuerdo de este Consistorio de 
rs de Marzo de 1917, asciende a 48,842'21 pe
setas, y relativa Ja segunda a los impuestos dc 
alumbrado y recargos legales sobre el importe de 
la primera, que con Ja deducción correspondientc 
de 192' ro pesetas de impuestos sobre la indicada 
economía de la primera cuenta, asciende a la suma 
dc 5,359' 50 pesetas. 

Otro, por el que, para cubrir las atenciones del 
próximo mes de J ulio, que se calcula importaran 
4·36o,ooo pesetas, se aprueba la distribución de 
fondos formada por la Contaduda Municipal, por 
capílu los dc los Presupuestos vigentes. 

COl\IISióN DE FOMENTO 

Veintc dicUimenes acordando conceder los si
guientes permisos: a D. Juan Carulla, para ins
talar un ascensor y un electromotor de 3'7 caba
Jios para accionarlo, en la casa número 231 de la 
calle de Rosellón ; a D.a \'icenta Iba.ñez, para ios
talar un electromotor de un caballo, destinado a 
panadcría, en los bajos de la casa número 4 bis 
de la calle de Regomir; a la Sociedad Manufac
tura de Bisutería, S. A., para instalar dos elec
tromotores dc un cabaiJo cada uno y una fragua, 
destinado!> a taller de hisutería, en los bajos de 
la ('USa número sS de la calle de la Providencia; 
a D. Pablo l\liravent, para instalar un electro
motor dc o's caballos, destinado a elevar agua, 
en los bajos dc Ja casa número 71 de la calle de 
Campo-amor; a D.n María Mauroner, para insta
lar un electromotor de dos caballos, destinado a 
elevar agua, en los hajos de la casa número 64 de 
la calle dc Campoamor; a D." Teresa Negrever
nis:, viuda dc Cabot, para instalar un ascensor y 
un clcctromolor dc tres caballos para accionarlo, 
en la casa número 304 de la calle de la Dipu
taci(m; a D . José Ri:!ra, para instalar un electro
motor dc un caballo, destinado a accionar una 
guillotina pnpelera, en los bajos de la casa nú
;mcro 74 ck la calle de Escudillers; a D. José 
Tlorrell, en nombre y representación de la razón 
social Borrell, ,\lguacil y Fresneda, para instalar 
un cledromotor de o' r caballos, destinado a fabri
caciún dc l:ímparas eléctricas, eu los bajos de la 
casa número 24 de la calle de Poniente ; a D. Luis 
Catasíts, en nombre y represeutación de la razón 
social Catasíts, Soler Hermanos, para trasladar 
dos c1ectromotores de ro y 3 caballos desde un 
local de la calle de Hort Nou al edificio nú
meros I2.'i y 127 de la calle de Tan-agona, seña
lado con el n(uncro 36 por la de Béjar, y, adem:ís, 
para insta lar en el nuevo local otro motor eléctrico 
de un caballo, dos hornillas, una estufa y una 
mufin, con ckstino a fabricaci6n de Jicores ; a don 
Fclipe Campis, en calidad de Administrador de 
los 1 fercdcros dc D. Ram6n Galibem, para ins
talar un asccnsot· y un electromotor de 4' 5 caba
llos para accionarlo, en la casa número 44 de la 
Rambla de Cataluiía; a D. Juan Amat Sormani, 

para instalar un ascensor :r un electromoto . 
cuatro ca ball os para accionar lo, en la casar ~e 
mero 7 de Ja Ronda de San Pedro; a D. Em;· 

, Batalla, para instalar· un electromotor de ci~~ 
caballos, dcstinado a aserrar madera, en los ba' 
del edifici? nínnero 38 de ~a calle de \ïlam~~ 
a D. Dommgo Bosch, para mstalar un ascensor\' 
un electromotor dc tres caballos para accionar!Ò 
eu la casa nítmero 39 de la calle de la Diputación: 
a la Compa1iía Barcelonesa de Electricidad par~ 
instalar un transformador, ele_ctro-estatic~ d~ cua. 
renta K. V. A. en la fabnca que los señores 
Soriano y Rodríguez tienen establecida en la calle 
de Santa. Madrona, número 23 ; a D. Iguacio 
March, para instaJar un electromotor de un ca. 
ballo, desliuado a panadería, en los bajos de la 
casa número 584 dc la calle de Aragón · a lo; 
selíores l\larcilly, Abel y C.", para instal~r cinco 
electromotores de r6, 12, xo, 5 y 2 caballos 
clestioados a fabrica de tintorcría, en los baj~ 
del edificio número 30 de la calle de Balari · a 
los señores Hijos de José Monteys, para inst;lar 
un electromotor dc 75 caballos, destioado a fabri. 
cación de eslampados, en los bajos del edi1ili 
número 140 de la calle del Clot ; a D.a Concepción 
Regordosa, para instalar uu ascensor y un el~
tromotor de cuatro caballos para accionarlo, en 
la t'asa número II de la calle de Bailén; a don 
Luis Sorinno, para instalar un electromotor d( 
treinta caballos, destinado a fabricación de car
bone:;; aglomerados, en los bajos del edificio nú
mero 23 de la calle de Santa Madrona; y a don 
Luciano Vives, para instalar un electromotor de 
dicz caballos y un hornillo de recocer, deslinad05 
a taller dc trefi lcría y te las metalicas, en los bajos 
del edificio nítmcro 57 de la calle de Almogavares. 

Otro, por el que se acuerda adjudicar, por el 
precio total dc 920 pesetas, o sea a razón de 5'75 
pcsclas par, a los señores Hijos de B. CasteUs, 
el sum inistro dc r6o pares de polainas de cnero 
con hcbillas dobles y empeine reforzado para r·l 
personal de la Secci6n pcrmanente del Ctterpo dt 
Bomberos 

Otro, por el que se acuerdau los siguienle.• 
extrcmos: I.0 Tencr por caducado el penniso ron· 
cediclo por la Alcaldía a D. a Ramona del Río, ec 
decreto de 4 de Abril del aiio último, para con•· 
truir una casa en un solar con fachada al Paseo 
Universal ; 2.0 Suspender provisionalmente el 
cobro del talún d imanante de la Administraci~n 
de Impuestos y Rentas, de importe 27 pese!::.~, 
níunero 6,094, del citado arro, a nombre de cltcha 
intcresada y por el con~.:epto de seis meses de cem 
de precaución, para resotvcr en definiti\1 a, junlo 
con Ja pelicit.n dc permiso formulada por D. Ce
lestina López-Prado para construir cuatro ~asa; 
baratas, una de ellas en el solar de referenm, Y 
cuya peticiém se tramita en el expediente n(t· 
mero n o del corrientc aiio, si procecle o. no ~a 
allulaciótt del mencionada talón, seg{Ul Ja hcencta 
se otorguc con o s in exención de clerechos nlU· 
uicipales. 

Otro, por el que se acuerda prevenir a don 
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~ ¡ <tino Lúpez-Prado y Fort : r.u Que a los 
Lè e. ·' I I h b. · 
f .11- de la e:xenc1• •11 ( e \ crec os y ar ttnos 
(el•~ • dI . b 

•
1

•1·pales , . del nnptH.:sto e tun re <.on res-
lJIUDl •• l'' J'ddd D' ..:to al pernuso qu~ s? 1\tta, e~1 ~a 1 a, e_ rrec-
pé t'ercuk de la ~oçtcdad anomma hspanola de 
tor ' L' . I \1 
L~ ., . uaratas y a.1a e e , 1orros, para cons-a~ .. :. o . . 

·r cualro c:1sas baralas en olros tantos solares 
truJ . 1 p lf . ·1uad~ res¡>edivatHC:nte, uno en e aseo n1-,, ~ • I • 

;·ersal, sin nÍ1111ero ; clos en la calle de Villar, 
níttueros 144 y 156, .v el cu.art~ _en la caU~ de 
Ciprés, n6mero r~R, clehc JUst¿hcar, ,medtante 
·ertifiraciím cxpcdJda por la Secretana de la 
Junla Local dc Fomcn,to y M~jora de I-Ia?i~a
riones Bnralas, que c:~ta conccdJda por. el Mlm~
lerio de la Cobernnctfl11 la corrcsponchente c.ah
fi~acicín de «ca~ barata» ; 2." Que de no pracb car 
la cit;~da prueba clcntm dc brcvc plazo, se apli
carún Íos corresponc! ien tes dercchos municipales 
1. debedí reinlegrarsc el cxpcdiente. 
· Otro, acorclando dcvolvcr a los señores Seguí 
Hermanos el dep6sito de 30 pesetas que consti
tm·eron en la Caja 1\funkipal, según resguardo 
n6mero 5,66o, del aJÏO Ítltimo, con motivo de la 
ronstruccií111 de un vado a través de la acera de 
h calle de \'alldoncclla, f rente a la casa núm. 5, 
r curo resguardo diccn los interesados que no 
f,cseén ¡x:r habC:rsclcs extraviado. 

Cinco, (.rdewmdo 'l los sei1ores que se mencionan 
~1liciten en furma la 1Lgalizaci6n dc las siguientes 
mstalal'ioncs: a n. Marinno Llnvallol, la cle u n 
e!crtromotor que ha practicado en el taller de 
rerrajería eslablecido en los bajos de la casa 
número 7 dc la calle dc Puigmartí ; a D. Lucio 
Pérez, la dc dos e l<:'cl romotores y una fragua p or
tali! que ha pntcticado en e l laller dc maquinaria 
establecido Pn ]o.<; bnjos dc 1n casa n úmcro 9:r de 
b l'Ulle dc Puja<las ; a D. Amald0¡ Puig, el tras
lado de un electromotor e in stalación de una fra
gna que ha pradicndo en los bajas de l a casa 
nítmerò 31 dc la t:allc dc la Proclamación , cuyos 
aparalos se deslinan a taller dc reparación dc 
maquinaria; a D. Isidro Renom, la de clos elec
iromotores y un gencrarlor de vapor que ha prac
titado en la fabrica dc cartÍJt1 cslablecida en la 
callt de Sarriú, nítm .. ~3; y a D . Rlas Rerengut r, 
l de Ull electromotor en el piso principal de la 
casa número 37 de la l'alie Baja de San Pedro. 

Otro, ordenando a D. • María Olh·a presente 
1ueros pla nos para la insta laci6n de un electro
:n()lur eu los bajos dc la casa n(unero 14 de la 
~lle de ,\mirés dc Molins, cuyos planos deben 
a1ustarse a lo dispucsto en el artículo 742 de las 
ngtntes Onlenanzas M nnicipales, hec ho lo cu al 
~ .r~solvera lo c¡ue procecla rcspel'lo del permiso 
;ohl'ltado para ins tala1· e l refericlo motor. 

Otro, por d que ¡.;e ordena a D. Peclro Pujol 
que.en el plazn dc guincc dfas proceda al a rranque 
0 bten solicitc e l pn.:cinlo clel motor a gas insta
lado en los lallen·s de lampis lería estahlecidas en 
la ~~lle dè BotTell, número ,¡,¡, rnyo, motor b a 
~ohcrtado subs tituir por :::eis eledromotores. 

?tro, cuncetl icndo e l pcnuiso solicitado a los 
stnores Rovira, Roca y C." para instalar dos 
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nuevos electromotores ric clos y un· caballos, des
tinados a fabriracifm dc tejidos de seda, en los 
bajos del cdificio números S3 y Ss de la callt. de 
Rabasa . 

Otro, clencgando el permiso solicitado por do11 
Eduardo Sd1afer para l·onstruir una casa-torre 
en un solar lindanlc con las calles de Copérníco, 
1\.Iunlaner y otra sin nombre ; y 2 .0 Que este 
acuerdo, ademús del inlcresado, se notifique a don 
José Masdeu, en su çalidad dc maestro de ohras . . ' presunto dtredo¡· facultativo <lc las de referenda. 

Otro, por el que se cleniega e l penniso que don 
Celestino López-Prnclo y Fort solicita para cons
truir dos casas en los solares números 12 y 14 de 
la calle de Nueslra Seiiora del Coll, no pudiendo, 
por tauto, llevar a cabo las aludidas obras; y 
2 . ~ Q ue, ademas del intercsado, cste aruerdo se 
notifique tnmbién a D. José Doménech y Masana, 
en su calidad de Arquitecta, presunto director 
facultativa de las obras dc referenda. 

Otro, por el c,ue se acuerdan los s iguientes 
extremos : I.

0 Ordenar el inmecliato derribo de 
un cobertizo constn.tíclo en un solar de la calle 
de Minerva, esquina a la de Réneca, .r del portal 
abierto en el muro de cerca del rropio solar ; 
2.

0 Prevenir a D. Martín Casals, pcticionario de 
la licencia relativa a las obras mencionadas, cuya 
licencia queda denegada, y a D. José Plantada, 
director facultati"o dc las mismas, que, de no 
cumplirsc lo dispucsto en el extremo anterior en 
el ténnino de quince día~ y en méritos de infrac
c ión cle los artículos 109 y ~r2 de las Ordenanzas 
Municipales, s in perjuicio dc series impuesta in
clivíclualmentc la mulla de 50 pcsctas, se adop
lar{¡n las dcmfts 111cdidas coercitiva~' de rigor ; y 
3." Aclvertirle~ del dcrecho dc (lcfcnsa que con
cecle el artículo 906 de dicho Código de policín 
urbana, cuyo clerecho poddtn cjcrcitar denlro de 
tercero día. 

Otro, por el que se acuerda: r .0 Ratificar Ja 
orden de suspensiím dc las obras de construcción 
de 1a cerca de un terreno con fachada a la calle 
de Verdi, dirigido por la Alcaldía a D. Francisco 
Sorribas, concesíonario dc la licenl'ia relativa a 
la aludida cerca v a h edificación de una casa 
en el propio terr~no; :?.0 Ordenar el derriho de 
la parecl de referencia )' sn reedificación a la Hnea 
oficial, soliritando nrcviamente el correspondiente 
permiso con prescnlaciém el(' pianos e~p~ci:llmente. 
extendidos en papel tela, por duplica.do .'' autori
zados por facultativ'o cmnpcknlc; 3·0 Qne con lo 
d ispuesto en los dos extremes anteriores St: tenga 
por desestimaclo el c:::crito del interesado solió
tando se permita con tin nar la cerca con la alinea
cíón abusiva que aclualmente s iguc ; y 4. o Preve
nir al propio interesntlo que, òe no cumpljr lo 
d ispnesto en e l extremo $Cgundo, acl cm:Í.c; de serle 
impnesta Ja multa dc su pesetus, ge adoptaran las 
medidas coercilivas de rigor, ~in perju icio de que, 
en uso cle ln facultad que concccle el artículo go6 
de las Ordcnan.z·rs Municipales, alcgue, dentro de 
terccro clía, cuanlo estime pcrlinenle a su dere
cho y defensa. 



Olro, por el que se aprueban los extremos si
guicntcs : I." Conc~~er a n.· An~anda Capara 
el pcrmiso que sohctla para Jegahza:r las obras 
efectuadas l'li la casa número 26 de la calle de 
Francolí, c!'quina a la de Vallira_pa, co.nsist~utes 
en abrir un portal, cegar olro y obras mtenores, 
mcdianle las condiciones propuestas por la Sec
cifm 2." de Urbaniza~i6n y Obras; 2 .

0 De,·olver 
a la misma intercsacla la cantidad de 12' 50 pese
tas, en conl·cplo de exceso en los dcrechos p2gados 
por e l penniso e¡ue sc lc otorga; y 3·a Que esta 
dcvolución sc aplique al capítulo 13.0

, artí ulo 
(ttiico del Presupucsto vigente. 

Otro, anulanclo la tasación de derechos formu
lada por la Secci6n 2." de Urbanizaci6n y Obras 
contra D. Miguel Campins y Cort, con respecto 
al pcrmiso pol: el mismo solicitado para substituir 
una pucrta dc la casa número g6 de la calle Ave
nida dc la República Argentina, en la fachJda 
recavente a la Riera de Vallcarca; y 2.

0 Que 
qu<.><Ïa igualmcnte sio efecto la aludida ¡ntición 
de licencia. 

Otro, por el que se aprueban los e>..-tremos si
guientes : I.0 concede:r permiso a D. Antonio Mi
ral'le v Mercader, en calidad de Director Gerente 
dc la 8ociedad anónima Fomento de la Propicdad 
para construir las siguientes casas : quime en 
terrcnos Jindanles con las calles de la Travescra y 
Conde de Cüell, junto a la Riera Blanca ; dos en 
ttrrcnos con fachada a la calle de Andrés Molins, 
y tres en terrencs emplazados en las calles de 
1\larvland v de Carabassa; 2." Que esta li' ClllÍa 
sc otorga ~on Jas COJJcliciones propuestas por la 
anligua J)ivisión 2." de Urbanización y Obrns; 
3·" Que la mísma licencia se concede baj~ el.con
ccplo cond i e i ona I de casa barata y por conHgmenle 
condil'ion~lmenlc cxenta de derechos v. arbitrios 
mu11icipalcs y del impuesto del timbre; y 4.0 Que 
c1 icha cxcnci(m sc elevara a definitiva ta'l pronto 
t·omo ~-;e justifique que por el Ministerio dc 1u 
Cobcrnaciún ha sido concedida la calificación de
finitiva dc casa barata, con respecto a las de rc
ferL·ncia. 

Otro, aprobaudo, para su pago, la cuenta d2 
importe 1,6¡2 pcsetas, que los señores B1asi, 
Sal!;ué y Pallas prec;enlan al cobro por el sumi
nistro dc 9 mangotcs de aspiración de 3 metros 
dc largo y ¡o milímetros de diametro, 4 re(ortes 
mctal dc 120 millmclros y ot:ros 6 de 70 milíme
lros, cuyo material se destina a renovar el equip:> 
de Jas m:\quíuas de vapor del Cue:rpo de Bom
bcros. 

Otro, aconlando, por el precio total de 1,360 
pe::;etas, adjudicar a la casa Petit Cuétara el su
miu is tro de aulomaticos «Ducasble» para las dos 
rucdas del cje dclantem del auto-furg6u núm. 2 
del Cucrpo de Bomberos, y la mò<lificacióu de la.; 
mi:;mas rucc\as. 

Otro, nt·orclaudo el enterado del oficio, de 28 de 
1\layo úllimo, del Excmo. Sr. Gobernaclor Civil 
dc la provincia, comunicando su acuerdo de es
timar el recurso dc alzada interpuesto por dóña 
Matilde Rouvicre, viuda de Notto, en :represen-

taciún dc la Compagnie Nouvelle des Chal··ts dt 
Commodité, dcclarando nu lo y sin efecto el a u 
dc municipal dc 1.7 dc Octubre de 1917 v t:J tt· 
cnnsccll(:!lcia, nu lo y sin valor ni decto' àlguno ~ 
reL:urso por el que sc ~djudicó a D. FranriS~.: 
.\l1~ga Belmonte el arnet:do de los kioscos uri. 
nar~os y retretes , constru~dos. por la e~presada 
Soc1edad en las vws p(lbhcas de esta ciudad .. 
2." Que el oficio de refercncia, con sus ant~l~· 
dentes, pn se n la Junta de J efes para que, en cum. 
plimicnto dc lo que dispone el artículo 86 de la 
vigente lcy Muui~ipal,. dictaminen, como telra. 
dos, accrca dc Sl esltman o no procedente· la 
intcrposición de tccurso contra la providencu 
gubernaliva ante el Tribunal provincial dc ¡,, 
contencioso-aclministrativo. 

Otro, acordando también el enterado del oficio 
dc 28 dc Ma.yo último, del Excmo. Sr. Gober: 
nador Civil de la provincia, comunicando su 
acuerdo de desestimar el escrito en queja pro. 
elucido por D. Ignacio Torres Gonz:íle~, ((,;¡ 

lfecha 20 de Diciembre de 1917, en cuanto a 13 
apertura de expediente con motivo de supuesta' 
faltas administrativas y que se dé cuenta al Arun. 
tamiento para que pueda adoptar la resoiÜdón 
que estime proccdente, en respecto a la petidón 
formulada por el recurrente en instancia de 3 de 
Octubre dc r917; y 2.0 Que el Cuerpo municípl! 
da por cumplido lo dispuesto por la Superioridad, 
en virtud del acuerdo consistorial de 27 de Fe. 
hrcro úllimo, relativo a la incautación de los kios. 
cos urinarios y retretes, y de las actas de ~de 
Manm v 22 dc Mavo últimos, referentes a la 
incautnèi(m y entrega dc clichos kioscos. 

Olro, por el que se aprueba la adjunta li~ui· 
daci6n, dc importe 3,326'95 pesetas, relativa~ 
la recauclaci6n obten ida en los kiOS<.'os retretes 
construídos en las vías públicas cle esta dudail 
por 1:~ Compagnic Nonvclle des Cbalets de Com· 
nwdité, dcsde el clía 2 de Marzo. al 22 de Mayo 
pr6ximos pasados, y que ingrese dicha cantidad 
en Caja con aplicaci6n al capítulo 7.0

, artículu4:, 
partida 4.• del vigenle Presupueslo de ingre.<OS 
(eventualcs e imprevistos) ; 2. 0 Que se dé un ex· 
presívo voto cle gracias al Tltre. Sr. Conrejal do:' 
:\Iígucl 1\Iunnl;, delegado para inten·enir en las 
opcraciones dc incautación, administración y tn· 
trega dc did10s kioscos, por el acierto que In 
demoslrado, no s6lo en la normaEzación cie 1(15 

servi(ios p6blicos rebcionados conlosmismos, ~i:J(l 
qne también en las medidas encaminadas a}:! ro::· 
sccudún del satisfactorio resultado recaudatorn 
obtcnido; y 3.0 Que se haga extensivo el exp~· 
sa do voto el e g-racia s al Oficial r. o de la ~retat13 
Municipal, D. Miguel Aulet y Guardiola, JXlf b 
actividad v celo con que ha secundado a la Dele· 
gación en· el cometido que se le encomendó. 

Otro, CliCargando a n. Buenaveutura Sarrel, 
por el prccio de r ,958 pesetas, el suministro de 
veintid6s impenneables con destino al pwon~l 
subalterno dc las ofi.cinas f acultatívas de Urbanl· 
zación y Obras. 

Otro, encargando a D. J. Montaña, por el prt· 
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. d. 415 ¡>esctas, el suministro de cuatro trajes, 
ao e · d d uno de lc,·jta, ?lro de amencana y os e gue-

cun destmo al personal subaltemo de las m:ra. . 1 . . d 1 e .. , 
• ·035 facultat1vas y a serv1cto e a omxs1on 

(4\Cl • b J 1 . . . d fomento. (Apro ac o con a stgutente emruen-
d~ subsrrita por el Tltrc. Sr. Gam~ús, del tenor 
lit~ral siguiente : aQue por ~1 pre.SlO de 205 pe-

tas " con rargo a la cons1gnacwn del Presu
se · 1 d' 1 · eslÓ indicada en e 1ctamen, se encargue a pu I . . - M _, · dustrial que en e nusmo se nta, senor ontana, 
m • · d 1 · 1 e ,1 suministro de un traJe e evtta para e on-
~]c-por!ero ck la Iltre. Comisiún de Fomento, 
~ otro de americana l':lra el Ordenanz~ d~ Nego
èiado de Obras Particulnres, con su,¡ecwn a la 
ronestra aprobada, señalada con el número· 32.o) 

Otro autorizando al Tngcniero Jefe de la Sec
cibn 6.~ de Urbanizaci6n y Obras par~ .it~vertir 
la canlidad de 175 pesctas en la adqms1c16n de 

35 kilogramos_ de n_1ctal onl~nario, al objeto de 
terminar las g1ratonas, boqmlla, recorts y demas 
piezas que se c~nstruycn en ~~ Talleres muni
cipales con destmo a Ja Seccwn de Arbolado y 
Jardines. 

Otro, aulorizando al mismo funcionario para 
inrertir la cantidad dc r ro pesetas en la adqui
sicii>n de plancha de latím y metal fino fundido 
1• adenüís tres paquetcs dc tornillos para las pla
~~ ,. tiradores que se han de construir en los 
talleres municipales con destino al armario ta
quillera que sc rsHí terminando en dicha dep~n
d~:ncia para el servicio de scñores Concejales. 

Otro, por el qne se aprueban los siguientes ex
tremos: 1.• Que al objeto dc constituir en depó
sito en la sucursal dc esta provincia de la Caja 
General la cantidacl de ~.666' 40 pesetas, para 
proceder, según lo el ispuesto en el artícu lo 29 de 
la ley de Expropiaci6n forzosa, a la ocupación 
de las porcicmes de la finca cie D. J nan Marimón, 
afedaclas por la apcttura dc la calle de Vasconia, 
~t destine la cantidad dc 986' sr pesetas, que, 
unida a la de 1 ,679'89 pcsetas, importe de las 
hojas de aprecio, fotma la dicha cantidad de 
2,666'40 pesetas; 2. 0 Que dicha cantidad de 
g$6'51 pesetas sc baga efectiva en su d-ía con 
t'argoal remanente de la suma de 6.ï09'97 pesetas 
del capílulo 10, artículo 1.", partida 4." del Pre
~upuesto extraordinario de 1915, destinada por la 
Cc.rporación Municipal, en l.q de Agosto de 1916, 
para el pago de cxpropiaciones de la calle de 
\'asconia; y ,). 0 Que a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la ley de Expropiación, la Al
caldía inleresc del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provinria que autoricc dicha ocupaci6n. 

Otro, por el que se acuenla exponer al público 
el proyecto de rcdificaci{¡u dc la numeración de 
la calle del Hostal y parle de la de Vasconia, a1 
pasar a ser amba::; calle clc Malats, remitido por 
la Sec~·i6n facultativa de Obras. Partit:ulares del 
Municipio, a fin de que puedau presentar Úts re
dam~cJOnes que estimen convcnietttes cuanlos· se 
constdereu afertndos por dicho proyecto. que per
m~nererú expueslo en el Ncgociaclo de Obras pú
bhcas de la Secci6n de Fomento de Ja Secretada 

11 

Municipal, en las horas de ofidna, durante el 
plazo de diez días, contaderos desde el siguienle 
al de la inserci6n del correspondieute edicto en 
el Bolrtí11 Oficial de la provincia. 

Olro, por el que sc declara sobrante de vía 
pública y vacantc de paso de aguas la par~ela 
camino torreute de San Cugat, cuya adquisición 
solicitó D. Giacomo Crigolóu Sorgato, a e¡uien se 
adjudica, y cual valoraci(ll1, de importe 1,864 pe
setas, fué aprobada por la Corporaciún Municipal 
en sesi6n de 10 de Novicmbre de 1914, y ha sido 
ingresado en 29 del mes últiruo en la Depositaría 
Municipal por el refcrido propietal"io, y remitir 
el expediente al Notario que en turno corresponda 
para la otorgaci6n del oportuno contrato. 

Otro, aprobando el proyecto de modificación 
de rasante para Ja calle camino de San G1nés 
(Distrito 1), formulaclo por la Divisi6n de Urba
nización y Enlaces en 4 de Octubre del año 
último. 

Otro, aprobando el cntcrado y conforme con 
el auto dictado por el 'f'ribunal provincial de lo 
contencioso-administratiYo por el que se de, lara 
caducado e] recurso interpuesto por D. Pedro 
Puigdevalls contra la rcsoluci(m del Excelentí
simo Sr. Gobcmador Civil dc la provincia que 
dcsestimó el recurso dc alzada interpuest,., por 
dicho señor contra el '\cuerdo cie esta Corpo-ación 
por el que se adjudicé1 a la Socicdad Fomento de 
Obras y Construccioncs el servicio de limpieza 
pública. y domiciliaria dc esta ciudad. 

Otro, por el que st• acuerda los siguientes ex
tremos: 1.

0 Aprobar el prcsupuesto adicio.,al de 
obras que han de agregarsc a las de la wntrata 
de las de reforma del cd ificio de San Ca\·etano. 
cuya subasta sc adjucl ic6 a D. José M." Sala y 
Gumara, en 1 r dc Octubre clcl aiio último, cnyo 
presupuesto importa la cantidad de 1 ,8r9' 26 pe
se tas, que es el 20 por roo del tipo de aquella 
subasta 1 y que, seg(m <'I artículo 22 clel Pliego 
de condiciones generales para la conlratación de 
obras públicas dc 13 <le Marzo de 1903, viene 
obligado el contratisla a efectuar en las mi~mas 
condiciones de la subasta ; :?.

0 Que esta ca ·tidad 
se aplique al rcmanentc del capítnlo 1.

0
, artícu

lo 4.0
, partida r4 del Presupuesto extraordinario 

de 1917, destinada a ohras de restaura(ión y mo
biliario para ,·arios )uzgados municipales. 

Otro, autorizando al Director de Arbolado y 
Jardines p-<1ra destinar, hasta fin de año, la ran
tidad de Sso peselas eu los jornales de sen·i~..ios 
de vigilancia y conscr\'aci6n del jardín YÍvero de 
plantas rústicas del Parque municipal de aCal 
Borni». 

Otro, por el que a la tonlrata en curso de eje
cuci6n de Jas obras de <:nnstrucci6n de un inver
naculov umbr:ículo l'n' I rccinto del Pm·que, de que 
es ndjudjcalario D. A ntonio Oliveres, se adiciona 
la t::onstrucci{m el e un peqnl'i'io despacho oficina 
para el encargado <l~;: dicho departamento, invir
tiendo en ello In cantidad de 2,738 pesetas, a que 
asciende Ja rebaja oblenida en la subasta de las 
referidas obras, ,Y:l que clicha suma no alcanza 



d :!•J por 100 del prcsupuesto, pues que, según 
el Pliego dl' condiLiones generales para la lOntra
tat:iím de obras públicas de 13 de Marzo dc 1903, 
en su artkulo 52, el contratista YÍene obligado a 
efe<.'lu 1r las ob'ras adicionales por dicho tanto p)r 
ciento y con sujeci6n a los rnismos precios y baja 
de la subasta que se le impondr~l por el presente. 

Ot ro, ¡x,r e I que sc ncuerda los siguientes ex
lremos : 1. • ~Juc por lo que respecta a la com
pctencin del Ayuntamiento y sin p~rjuicio ni 
renunòa dc los dcrechos que asisteu y puedan 
asistir al mismo en el subsuelo Y servicios en él 
establecidos, se legaliza la instalacióu de una 
c~uicl'í::t para ronducción dc aguas, practicada, sin 
el competente permiso, por D. Felipe Iglesias, 
cu la calle dc Bretún de los Herreros> Rambla 
del Prat y Riera de Cassolas, de couformidad con 
el plano; 2 ." El intcresado debera reponer couve
nientemente el piso removido, cambiando si fuese 
menester las loselas necesarias a fiu de dejarlo 
en perfcl'to cstado, y si transcurrido seis meses 
resulta que ha dado ctunplimiento a tal oblignci6n, 
lc scra dcvnclto el depósito de 288 pesetas que 
conslituyt., hajo el número 7,154, en la Caja Mu
nicipal, dc conformidad con el acuerdo consisto
rial dc 9 dc Noviembre de 1909, practidmdose, 
en caso contrario, el ingreso en Ca ja del· depósito 
de refercncia, en su totalidad o en la cantirlad que 
sca menester, para cubrir los gastos que o:nsione 
al Ayunlamicnlo la reparación del piso; ::r 3." Que 
se imponga al concesionario, por derechos de per
miso dc apertura de zanja1 las cantidades de 144 y 
695 pesctas, r(•spectivamente, debiendo, ademas, 
salisfnccr el ca)Wll anual de zr'6o pesetas por ocu
paci(m del snbsuclo. 

Otro, moclificando en lo menester. el acuerdo 
de 27 cle Dkicmbrc de 1917 por el cual se autoriza 
a D. J os(; Martínez, concesionario del servicio de 
instalnl'i(m y explolo.ción de columnas ~munda
doras, para construir> entre otras, una ~;n el Paseo 
de Gracia, chafl{m con la calle de Valencia, se 
instale csla l'<>lumna en el burladero del paseo 
bteral i?.quierdo (números imparesL junto al bor
dillo del arroyo central de dicho Paseo de Gracia, 
en su cn1ce cm1 la calle de Aragón. 

Otro, acordando que, a partir del 1.0 de Enero 
último, sc lcngan por adaptados a la consignación 
del capítulo 3·"· artículo 4. 0

, partida 8 .6 del vi
gcntc Prcsupucsto (Parques), los encargados del 
servicio de ,·igilancia D. José Suarez1 D. ~Ianuel 
Domíngucz y D. Anselmo Catala y el sub-encar
gado D. José Pucrtas, que debenin percibir sm 
habcn:s con arreglo a In expresada consignaci6u. 

Otro, nprohando para su pago la cnenta de don 
F. 'J'homas, dc importe r ,700 pesetas, por tiraje 
en fototipia y pape! de 200 cjemplarcs de cada 
plano dl' Barcelona de los cuatro clicliés, 'en la 
forma que en 1:t cuc·nüt se determina, confeccio
naclo:-; para <:1 cslndio de los culaces de los ferro· 
carri les. 

Otro, ncordando: I." Que para regularü·ar las 
alineaciones dc la calle de Cros v facilitar su 
cnln.cc con la dc Sans, se expropie la casa núm. 55 

I I I I I I I I I I I 

dc esta última, propicdad de D. Pedro Ferr 
' · 11 b'd 1 d · ert Cretxe , cuya .c:a 1 a es a e c.•ento tres ~etr.;, 

c:uadraclos, cqun·alentcs a dos nu1 novecientos 
\'enla _, uu palmos cuadrados once centímet~~ 
dc palmo cuadrado, L"\>mpnesta dc bajos y luat 
pisos, sicndo el :írca edificada la de sesen-ta y t 
metros cincucnta_d~:dmetros cuadrados compr ~ 
dicndo el palio veinle metros cincuenta ded~~· 
tros cuadraclos y vcinle metros a un alma[t: 
y una construcci{.n habitable a él sobrepuesta. 
2." Que sc o f n:zca a 1 propietario la cantidad d~ 
26,ooo peselas al objeto de intentar la expropia. 
ci(m por conveuio, la cua] cantidad se hara efec. 
tiva, en su día, con cargo al capítulo de créditO< 
reconoL·idos del vigente Presupuesto; 3·" Que se 
traslade al propietarío del inmueble la manifes. 
tacibn becha por la perceptora del censo de red¡. 
mirle en su totalidad por la cantidad de 3,500 Pt· 
sctas ; y 4. 0 Que una vez fijado el justiprecio se 
interesc del Excmo. Sr. Gobernador Civil deL 
provincia la constiluci6n del mismo en la Ca• 
General dc Depósitos por estar el dueño del ~~ 
mucble sujeto a gravamen restitutorio. 

Otro, _POr el que, ate~die.~do a lo propuesto p:~r 
el IngeUiero Jefe de la Seccwn 6.a de Urbanización 
y Obras, sc traslada a la esquina mas próxima òe! 
burladero dc frcnte a Santa Agueda1 la fnente 
pública que existe emplazada frente al núm. 31 
de la calle de la Tapinería, destinando la cantidad 
de 250 pcsctas a 1os gastos de cambio de toma r 
ramal; 2.

0 Que los trabajos y materiales se efeê. 
t(!~::n por el contratista de las. obras de la Reforma 
I u lt:rior, H los precios un itarios que rigen en Ja 
referida contmta; y 3.0 Que el gasto antes indi. 
cado sc aplique al capítulo 6.0

1 artículo 3.", par· 
ticb 2.n (material de fontanería) del vigente Pre· 
supuc:-;to. 

Otro, pal'a que se destine la cantidad de 2,co:o 
peselas a los trabajos de desmonte y aperlura 
dc caja para el firme de la via de la calle dt 
Londres, dc la barriada dc Horta, cantidad ne\t· 
saria para proseguir la nrbanización iniciada d~ 
la cxpresada vía y dcjar el perfil en las de:bidas 
condiciones> aplicandose el gasto al vigente Pre· 
supuesto. 

Otro, aprobando el acta dc recepción provisi••nal 
de las obras dc construcción de un Dispensario 
médico y Cnartclillo dc la Guardia Municipal el 
la casa señalada con la Jetra A de la Carreter<~ d. 
Port, que luvo lugar e1 día 3 de los corrienle', 
çuyas obras han sido ejecutadas por D. !~~; 
Pecl ro José, en virtud de la subasla que le t~t 
·adjudicada por estc Ayuntamiento en 9 de ~o
viembre del aüo 1916. 

Otro, por el que sc cuerda : r.O Aprobar para 
su pago la cuenta de D. Fernando Reyes, de 
~mporle 120 pcsctas, por las dietas devcngnda.1 

cu los cjcrcicios de oposiciún para 'Ulla pla?.a. de 
lngeniero J\yudante cie la lnspección In~l~stnal. 
rclcbradas en el período de Agosto a DtcJembrc 
del pasndo nño 1917, de las que formó part~ como 
Juez; y 2." Que por no existir consignac16n en 
el vigenle Presupuesto1 se aplique el importe de 
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la :1ludida cuenta a la relaci(~n de créditos recono
·idos del Prcsupue.sto pr6xtmo hacedero. 
' Otro aprobando para su pago la cuenta pre-

t dd por D. Fernando Reyes, de importe 135 
)en a d' d d I . . . ::etas, por Jas 1ctas ev ·nga as en os _eJerctciOs f posiciones para una plaza de Ingemero de la 
.e 0 . ., Ob (A T '-ecci(1u de Urballlzacwn y ras guas, ran-
·_,as ,. Talleres municipale.s), celebradas en el 
\I ríocÏo de Septiembrc a Diciembre del pasado 
~o 1917, de las 9uc: form~ par~e como Ju~z; y 
2_. Que por no exts~1r cons1_gnac16n en el vtge~te 
Presupuesto, se aplique el 1111porte de la aludtda 
·uenta a Ja relaciún dc créditos reconocidos del 
Presupuesto pt'6ximo haccdcro. 

Otro. desestimanclo, por ser improcedente su 
p:~go, l~s cinco cucntas presentadas por ~a. Socie
dad Eléctrica de Mollet cou fecha II de D1c1embre 
de rgr7, 7 de Encr~, 5 dc Febrer?, 5 de Marzo y 

5 de Abril del corncnte a Ho, de Importe, respec
tivamente, 336, 79, 45'20, r~n'6s y 75'70 pesetas, 
por jornales emplcados en la vigllaucia de cables 
por tendido de tuberías para la conducción de 
~~uas de Moncada. 
· Otro, por el que se acuerdan los siguientes ex

tremos: 1." Aprobar el plano y valoración de la 
¡-arcela que forma l_a secci6n de la calle de C~p::> 
de \ïdal compretHhda entre las calles de Manano 
Cubí v Porvenir, cleclarada sobrante de vía pú
blica en sesión de 20 dc 1r1arzo último ; resul
tando de dicho plano y valoraci6n que Ja parcela 
iinda, al Norte, con la calle de Mabano Cnbí ; 
3] Este, C()n propiedades dc D. Fernando l"'abra 
y Puig, Marqués de Alella, y D." Consuelo R ibas 
r Camps; al Sur, co11 la calle del Porvenir, y .al 
Oeste, con propiedad del propio señor Margués ; 
micle una superficie de trcscientos cincuenta y 
cnatro metros cuadradoo y diez y siete decímetros 
,uadrados, iguales rt nueve mil trcsciet~tos se
lenta y cuatro palmos cnadrados y ochenta y ocho 
ltnlímetros dc palmo <'ttadrado, y es su valor el 
dc n,¡I9'48 pcsetas, a radm de 33'09 peselas 
el Jnelro cnadrado; 2.• Una vez veriñcado en la 
Caja Muiticipal el ingreso del importe de dicha 
par~ela, ~ enlendcdt adjudicada la misma al señor 
Marqués de "\lc lla, que la solicitó, y con cuya 
enajcuarión esta conforme D.a Consuelo Ribas, 
que es la otra propietaria colindaute; y 3-0 Que 
rerificado el pago sc remita el cxpediente al ~o
t:trío que en turno corresponda para la otorgación 
et! oportuna contrato. 

CO:ti!TSION DE ENSANCHE 

. Si~le dictamene-s nprobando para su pago las 
ii:~U!entes cerlificaciones y relaciones valoradas : 
rltez y sei~ J·elativas a las obras cle reconstrucci6n 
de ~ceras de varias casrts en la zona dc Ensanche, 
l'en~:adas por los propictarios, y qne a conti
nuacton se dctallan : por la rcconslrucción de la 
acera de la casa nómero 266 de la calle de Ro
ttün, In canl-idad dc 110' 20 peselas; por las 
t las casas n(ltncros 306 y 308 dc la calle de 

Valencia, la cautidad de 191'84 pesetas; por Jas 
de las casas n(tmcros 39 y 43 de la calle de CJarís, 
la cantidad dc 327' 59 pesclas ; por la de la casa 
número 82 de la Rambla de Cataluíia, la cantidad 
de 140'84 pesetas ; por 1a de la casa número 239 
de la calle de Mallorca, la cantidad de 231 '05 pe
setas; por la dc la casa número 35 de la calle de 
la Universidad, la canticlad de 104'70 pesetas; 
por las de las casas números 87 de la de Bailén 
y 193 de la dc la Diputaci6n, la dc r84'71 pesetas, 
y por las de la.s casas números 290 y 292 de la 
calle de Córcega, la cantidad de 234' r6 p~setns, 
cuyas cantidades se abonar[m a los señores 
E. F. Escofet y C.", ~- en C.; otra, del material 
de reborde dc cemento para el arreglo de la Pla
zoleta de Scpúlvcda, suministrado por los feiíores 
Santaua y Bcin, de importe 416'90 pesetas; otra, 
relativa a las obras de rcconstrucción de la acera 
de la casa número 34 de la Rambla de Cataluña, 
verificadas por el propictario en virtud de a. uerdo 
de 27 de Julio dc 19r6, que se abonara a los 
setïores E. F. Escofct y c.a, S. en C., de im
porte sS pesetas; otra, dc las obras de colocaci6n 
de bordillos en la calle dc Cataluila, enlre las de 
Ali-Bey y Ausias March, rcalizadas por la Socie
dad Fomento de Obra.s ·" Construcciones, de im
porte 1,989'94 pcsctas ; otra, relativa al sumi
nistro de material de bordillos con destino a 1a 
brigada de conservación de firmes de En san che 
de esta ciudad, realizaclo pm· la So~iedad Fomento 
de Obr-as y Construcciones, dc importe 78r'3o pe
setas ; otra, dc los jornalcs y materialcs sumi
nistra.dos a Ja brigada de conscrvaci6n de firmes 
del Ensanchc de esta ciudad, ê!UI·ante el mes de 
Abri1 (dtimo, que se abonarft a D. José Solé, de 
importe 8o6' so pese tas ¡ y olra, dc las obra s dc 
colocaciún de bordillo~ en la calle dc Cataluña, 
entre las de Ali-Bcy y Vilanova, rcalizadas por 
la Sociedad Fomento dc Obras y Construcciones, 
de importe r ,989'94 pesclas . · 

Diez, aprobanclo para su pago las siguientes 
cuentas: una, relativa al suministro de cuatro 
emparrillados y parrillas de rccambio dc aleadón 
acerada corresponc! iente5'a los rodi llos números r, 
2, 4 y s, llevado a efecto por D. Joaquín 'Mmnbrú, 
de importe 500 pesctas ; otra, relativa a los tra
bajos practicados para el arreglo de la boca nena
dora situada en las calles del Marqués dd Duero 
y Vjla y Vila, realizados por Ja Empresa de 
Aguas Subterraneas ,del Río Llobregat, de im
porte 150 pesetas ; otra, rchtiva al suministro de 
jon1ales y plantas para el arreglo de jardiues y 
parterres del Ensanche de esta ciudad, durante el 
mes de Abril último, rcalizado por D. Baudilio 
Dot, de importe t,Q99 pcsctas; otra, de la Soci~
dad General de A~uas ck Barcelona, por sumi
nistro de agua con destino a lns fnenles públicas 
del Ensanchc de esta ciudncl, duranle el mes de 
Mar.zo último, de importe ",703'34 pesctas; otra, 
de la mismn ~oócdacl, por rcparacio11es de conta
clores practicadas en la z.ona de Hnsanche, de 
importe 247'35 pcsclas; otra, dc la misrua Socie
dad, por suministro dc agua con destino a los 
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sumidcros públicos del Ensanche, de importe 
52'50 ¡x:setas; otra , de la Empresa Concesionaria 
dc Aguas Subterraneas del Río Llobregat, por 
.suministro de ,agua para el sumidero de la Plaza 
dc Espaiía, de importe 9' 45 pesetas ; otra, de la 
misma Empresa, por suministro de agua para la 
fucnte dc la calle de Aribau, cruce Provenza, dc 
importe 8'70 pesetas; otra, relativa a los hono
raries y aclelantos devengados con motivo de la 
autorizaci{m del acta de subasta de las obras de 
cmpcdrado de la calle cle Cortes, entre las de 
Aribaú y Balmes, presentada por el Notario don 
Fcrnando Escriv{\ Blasco, de importe 37 pesetas ; 
otra, relativa a la confccci6n y suministro de dicz 
y Ol·ho trajes para maCJ.uinistas y fogoneros de las 
brigndns dc Ensanchc, presentada por D. Lm·enzo 
'lvlir, dc importe 405 pesetas; tres, relativas al 
suministro dc jornales y plantas para el arreglo 
dc los jardines y parterres del Ensanche de esta 
ciudad, durante los meses de Febrero y Marzo 
(dtimos, que a continuaci6n se detallau : una de 
n. Baudilio Dot, de importe I,900 pesetas, òtra 
clel mismo, dc importe 1,995 pesetns y otra del 
mismo, de importe 1,998 pesetas; dos, relativas 
al material de e.scritorio y olros gastos menares 
dcctuaclos por la 1Iayordomía 1lunicipal, durante 
el mes dc Marzo última, de importe 406'30 y 
73ó'9s pesclas, respectivamente ; cuatro, relnti,·as 
al suminislro de agua para el riego del Eusanche 
<.lc: c~ta ciudad, durante el mes de Manco último, 
que a continuación sc detallau : una de la Empresa 
Concesionaria dc Aguas Subterraneas del Río Llo
bregat, dc importe 509'04 pesetas, otra de la 
mis111a Empresa, dc importe 491 '47 pesetas, otrn 
de la Socicdad General de Aguas de Barcelona, 
dc importe 1 ,263 '37 pesetas y otra de 1a misma 
Socicdad, de importe ¡So' 55 pesetas; olra, rela
tiva al suminislro de papel de barba con destino 
a las oficinas administrativas de la Sección de 
En.c;anche, presentada por la señora Viuda de 
\Vcnceslao Cuarro, de importe 83'70 pesetas. 

Catm·ce, concediendo los siguientes permicos : 
a D. Jaimc Picoy, para construir un cubicrto 
definitiva en un solar de la c-alle òe Valencia, 
.:-haflan a la de Lepanto; a D. Juan Díaz, para 
construir una cerca definitiva v Ull cuhierto en 
el interior de un solar con frénte a la calle de 
Lamolle ; a D. Joaquín Muiioz, para construir 
una cerca " un cubierto definitiva en un solar 
r:le la calle ·dc la Industria y Camino de la Tra
ve~cra; a D. Eduardo-Pujol, en nombre y rer.re
~cntaci6n dc la Sociedad Pujol, Comabella y c.•, 
para construir dos cubiertos provisionales y una 
casila en el interior de un solar de la calle de 
t-\ lmogf1vares e Tndependeucia; a D. Juan Roca, 
para tonstruir un cubicrto en el interior de nn 
~ol,1r dc la t•allc cie la Industria; a D. Joaquín 
Cabr>l, pnra construir nn cubierto definitivo en 
un solar dc la calle de Napoles; a D. José Pi,ïol, 
para conslnti1· un cubierto en Ull solar co11 fachada 
a la calle número SI del Plano de Cerda; a tlofia 
Ramona Llobateras, para legalizar las obras efel'
luadas en 1n casa número 63 de la calle dc Cata-

' 
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luña, consistcntcs en haber enladrillado cuar 
~"l! 

metros cuadrados de terrada ; a D. Delfín ~ 
badell, para construir un cubierto en el inte ·~~ 
I 11 I 

. . . no: 
e e un ta er <e maqumana sito en Ja calle · 
S~n J uan dc Malt~, número. 54 ; a D. Antonf 
\tia, para construtr un cub1erto en el interi,.. 
del solar nÍimere ó5 dc la calle de Entenza. 
r) l) , I> t . I l . ~~mon "ome~, p~ra cous rmr un eubitrto 
prov1s10n~l en el mtcnor de la fabrica señalad' 
con el numero 505 dc In. calle de 1.1allorca· 
1!. J uan Trmï6, en ;epresent~cióo de D. Vile'nte 
Cuyfts, parn consln!tr nn ~,ubterto en un solar si¡,, 
c·n la cal le dc In D!putacwn, número 96, chaflan 
a la de l{ocnfort, númer? 95; . aD: Jaime Figt¡t. 
ras, en nombre clc la razon soCJal Ftgueras y Coll 
para construir un cubicrlo en un solar con fachad~ 
a la calle cle Sepúlvcda; y a la Sociedad A. Bian. 
chini .Y c.•, para ampliar el edificio fabrica si(! 
en las calles dc Enna, Llull y Espronceda me. 
dianle el pago de la canlidad de r46'o2 pesetas 
sca. la difc~·encia, en_tre la de I .4?4)1 pesetas, G~. 
sat1~,fizo cl1~h~ Soctedad_, en mentos de la liqni. 
dacwn proviSional prachcacla por la seccióu fa~uJ. 
tativa, y la de r ,550'93 pesetas, a que asciende 
la definitiva rcalizada por la misma sección. 

Otro, para que se abone a D.• Remigia LI} 
rente el suplemento de la gratificación acordad1 
P9t· la Junta ~funicipal de \'ocales Asociados al 
discutir el Prcsupuesto el el corrien te ejercicio, que 
corrc~pondía percibir a su difunto esposo, doo 
José Torres Vclcla, sereno de las brigadas de 
Ensanche. 

Otro, autorizaudo a D. Francisco de A. Ca· 
rreras y Nolla para instalar dos candelabros par, 
alumbrndo cléctrico en el cruce de las calles de 
la Dipntaciún y Paseo de Gracia, mediante el 
cumplünic.:nlo dc las condiciones impuestas por 
las secdoncs facultativas y previo el pago de !0:1 
dcrecbos corrcspondientes, entendiéndose dich1 
concesiún hccha a precario y sin que pueda dar 
lúgar a reclamación alguna, por pacte del >eñor 
Carrcras, la orden de arranque de dichos t'ande
labros cuando e] Ayuntamiento lo estime O)Y!T· 

tuno; y disponieudo que, mediaute el señor Ca· 
rreras satisfaga la canticlad de 28 pesetas, s. pr;} 
ceda al arranque de dos {u·boles existentes en tl 
indica~o cruce. 

Cuatro, ordenando lo signiente : a D. Eduardo 
Monteys, que dentro del plazo de quince dh1 

solicite la lcgalización de la obra realizada tn .h 
casa número 3 de la calle de :Muntaner, co:•S~· 
tente en reparar el terrado; a D. Jaime \gusti, 
que clentro del plazo de quince días solicite h 
legalizaci(m del cubierto constnlÍdo en el solar 
número 152 de la calle de Balmes, acompafiand•• 
los c:orresponclicnles pianos; a D. José Cafi~n~e· 
ra¡.;, que dentro del plazo de qt1ince dius solilJt( 
la legalizaciém del enarto con5truído en un alma· 
cén cotl fnchacla al Pasaje del Pagés, a.:ompa· 
fíando los correspnndien(es pianos; a D. N.~~
llas, que dnü ro el<> I plazo de quin ce días ~ohok 
la legalizat:iém de las obras realizadas en la ca>J 
sitn en la calle dc Ja Fransa, · esqu-iua a la dt 

....... ~ 
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ric Ja cubicrta. . 
Otro para que, baJO el presupuesto de 1,990 
.-.. tas' se adquieran 6o grifos sistema «Pomerol» 

pe"'- , . '11 d h' pequeüos, zo mornl•ncs, 20 ma.nect as e 1err~, 

6o juegos de goma para l~s,gnfos y 1,ooo torm
llos hierro de 21 por 17 n111Imetros. 

Otro para que, hajo el prcsupuesto de Soo pe
setas, ~e enca~g~1c a D. Ed_u~rdo Bosc~ la im
presiím y sumtn1stro cie 300 eJemplares 1mpreso.s 
del Presupncsto de Ensanche para el actual año 
económico. . . 

OLro por el que se autonza al Duector de Jar-
diues ~ Arbolado dc ~nsanche para invertir la 
c:tntidad dc 2,ooo pesetas en la conservación dc 
los jardincs dc dicha zona. 

citro, por el que se acuerda que, en vista del 
dictamen emitido por los Lctrados D. Lui<> Se
rrahima y D. Vi<:cnto de Moragas, en el que 
bacen constar que es convcnieule para los inte
rcscs nmnicipak-s desistir de la apela~ión inter
puesla por cstc Excmo. ,\yuntamiento contra la 
>cnt en cia del J uzgado dc r." lnstancia del Dis
trito dc la t'nivcrsidad, dc 17 dc 1\oviembre 
último v mediantc que la ~ociedad anónima L'l 
Educa~i1,n renuncie, a perpeluidad, así al cobro de 
cuanlas cantidades por razón dc costas jrnliciales 
acredite y pudicra acreditar del ExcmJ. Ayunh
miento, por virlud de las rcclamaciones y pleito3 
de índole administrativa y judicial, seguidos hast:1 
Ja fccha entre clicha Socicdad y esta Excma. Cor
poraciím, como a I cjcrcil Íl> dc cuantas accione3 
contra la misma puclieran correspondecle, deri· 
vadas de los hechos y actuaciones a que se retiereo 
los indicades litigios ; el Excmo. Sr. Alcalde y el 
Jltre. Sr. Concejal Síndico, renunciau, en nombre 
y repre::;entnci(¡¡¡ dc cstc Excmo. Ayuntamiento, 
a cual cfecto se les autoriza expresamente para 
ello, a todas las acciones que a la propia Corpo
raci6n pudieran corrcspouderle, dimanadas de los 
hechos con tales litigios relacionadas, y, en su 
consecuencia, sc formule el correspondiente deses
timieuto del recurso dc apelaci6n que se interp. s::> 
contra la referida seulencia de 17 de Noviembre 
de 1917, dictada por el Juzgado de r.A Instancia 
del Distrito de la Univcrsidad de esta ciudgd, 
que se esta actualmente substanciando ante la 
Audiencia, presentando al efecto en los autos, 
por medio de los rcpresentantes legales de e.sta 
Corporación y de la Socieclad anónima La Edu
cación, los oporlunos escritos acordados, en los 
que se formulen aqucllas renuncias y desestimien
tns, para dcjar lenninados los expresados liligios, 
sit~ imposicióu de nuevas costas y poder ser ar
chwados los aulos, y, en su consecuencia, se 
faculta al Excelcntísimo scñor A Icai de e llustre 
Coucejal Síndico para que pucdau ratificarse en 
tales cscritos si así lo ordenaren los Tribu
naies. 

Otro, por el que sç conccclc un mes de lic.encia, 
con sucldo, ni Auxiliar dc la Sección de Ensan
che D. ~Jigucl Riu y Carilla, para gestionar asun
tr•s ¡>artwulares. 

............. 

C01IISióX DE REFORMA, TESORERfA 
\.' OBlU~S EXTRAORDll\ARIAS 

Dictamen dcstinando la cantidad de r,soo pe
setas para la adquisiciún de mul!bles para el arre
glo de la Oficina Administrativa de la Reforma 
y encargando el suministro a D. José Bragulat, 
por la cxprcsada cantidad. 

Otro, por el que sc aprueba la hoja de aprecio 
de la casa número 4 dc la <.'alle. Arco de Junque
ras, número 20 dc la rela.ción de las necesarias 
para la ejecución dc la Sección 3·" de la Reforma 
Interior, formulada por el perito D. Luis Co
rratger y de la que resulta que dicha :finca mide 
196 metros 14 dccímclros superfièiales, equivalen
tes a, 5,192 pal mos cuadrado.o;, y que se puede 
ofrecer por su adquisición el precio alzado de 
72,688 pesetas; 2.q Que una vez formalizada por 
la propietari a de la finca, D. • Victoria Pou, viuda 
de Boet, la renuncia al nombramieuto de perito 
para la mcdición dc la finca conforme tíene ofre
cido, se remita dicha hoja de aprecio al Excelen
tísimo Sr. Gobernaclor Civil de la provincia para 
su notificacil.n a la inleresada; y -3 ·" Se faculta 
al Excmo. Sr. Alcalde para que, dado caso de 
que la repetida hoja de aprecio resulte aceptada 
por dicha .propictaria, proceda al pago o al depó
sito del importe de la finca con cargo al Presu
puesto extraordinario de la Reforma, hoy resultas 
por adición del Presupucsto vigente. 

Otro, aprobando la hoja de aprecio de la casa 
n{tmero 6 de la calle Arco de Junqueras y 8 de la 
de San Francisco, y número 2I de la Relación de , 
las necesarias para la ejecudón de la Sección 3·3 

de la Reforma I u teri or, formulada por el perito 
D. Luis Corretger y de la que resulta que dicha 
finca midc r69 metros 6R dedmetros super:ficia
les, equivalcnles a 4,491 palmos cuadrados y que 
sc puede ofrcccr por su adquisicióu el precio al
zado de 6s,t19'50 pcsetas; 2.0 Que una vez for
ma1izada por los propietarios de la finca señores 
Torres y Cruz la renuncia al nombramieuto de 
perito para la medición dc la finca conforme tienen 
ofrecido, se remita, etc. ; y 3.0 Se faculte al Exce
lentísimo Sr. Alcalde, etc. 

COMISió:t\ ESPECIAL DE CONSIDIOS 

Dictamen por el que, en cumplimiento del con
cierto de consumos celebrado entre el Excelentí
simo Ayuntamienlo y el Gremio de Almncenistas 
de sal, se apn1eba lo siguicnle: r.• Las liquida
ciones forrnulaclas por Ja "\dministraciún de Im
puestos y Renlas de l?s a~lcudos verificado~ en 
los fielatos por Ja cspc<.'JC «Sal» duranlc el pnmer 
trimestre del rorricnlc :nio, que importan la can
lidad dc 1.109'52 pcsctas, dc las que dcclncido el 
ro por rno dc aclminislraci(m y cobranza quedan 
reducidas a 368'57 pcsctas; y 2.• Que se abone 
al (~remi(} dc Alman:nistas de Sal dc esta ciudad, 
y en su rcprcscntuciún n D. Miguel Pic6 y clon 
Joaquín Costa,· la referida canlidad. 



Otro, por el que, en cumplimiento del concierto 
dc consumos cclcbrado entre el Excmo. Ayunta
míenlo y el Gremio dc Patronos vaqueros vende
clores dè leche con establo, se aprueba lo sigu.len
te : I.u Las liquidaciones formttladas por 1a Ad
ministrac:iém de I mpuestos y Ren tas de los adeu
dos vcrificados en los ficlalos por la especie uLeche 
del casl'<> y radio y forrajes» durante el primer 
trimestre del corricnte año, que importau la can 
tidad de T ,5o1'R7 pesclas, dc las que declucido el 
10 por rou de adminislnu:ión y cobranza quedau 
reduddas n r ,351'69 pesetas ; 2 .0 Que se abone 
;-¡ ) tiremio dc Patronos vaqueros vendedvres de 
lcchc con establo cle esta ciudad, y en su repre
_::;cntaciún a D. José Fortuny, D . Esteban Cor
lacla y 1>. J uan Plaus, la referida cantidad. 

Otr", por el que, en cnmplimiento del concierto 
dc cqnsumos cclcbrado entre el Excmo. Ayunta
mienlo y el Cremío de fabricantes de velas y 
bujías (cera), sc apmeba Jo síguiente : r." Las 
liqui(lacioucs formulndas por la Admini~tración 
d~: I mpucstos } Renta s de los adeudos verifica~os 
en los ficlalos por la especie aVe1as y huJias 
(cera)» duranle el primer trimestre del corrientc 
año, <1uc importau la cantidad de 5,93o'¡o pesetas, 
cic las que clcclucido el 10 por 100 de administra
t·ií•u y wbranza qucdan reducidas a 5,337'63 pe
sclas; y 2.0 Que se abone al (~remio de fab·icantes 
de vclas y hujías (cera) de esta ciudad, y en su 
reprLscnlaciím a D. Pedro Abella, D. J uan P u ig ' 
y D. Jesús María Tintorer, la referida cantidad . 

Otro, dando dc baja el dcpúsito doméstico que 
In soó~dnd anúnim:t Monegal tenía a.utorizado en 
In casa nÍime1·o 362 de la calle de Provenza, por 
resu ltar liquitlacla la cucnta corriente administra
tiva que p<w el mcncíonaclo dep6sito se le seguía. 

Tres, nprokmdo para sn pago las çnentas s i
gu icutcs : una, pr<.!scnlada. po·r D. AJejandro Ll. 
M ulÏoz, T ngcn icro Fie I-contraste de la Demarca
ci(m Eslc, clc importe 204'65 pesetas, relativa a 
In coulraslaci(m dc las pesas y medidas existentes 
en los fidatos dc Consumes enclavadÓ.c; en su òe
man.:acit'ul ; otm, dc D. Antonio de Echevarría, 
lngcnicro Ficl-conlraste de la Demarcación Norte, 
dc importe 54':w pcsetas, relativa a la contras
ta~.·i ínt cic pcsas y medidas existentes en los Fie
latof.: dc t•onsumos cnclavados en su demarcación, 
duranlc el~.·otTicnle a~o; y otra, de importe r,825 
pesetas, presentada por D. Eduardo Bosch, por 
vnrios impresos suministrados a la Administra
ción dc ímpncstos y Rentas. 

Otro, por el que se autoriza a la razón social 
Ant(mín, .\lbcs .r Forcades, para trasladar el de
pósito doméslico que liencn establecido en ]a casa 
nútm:ros 13 y r 5 dc la caiJe de Ca ban as y 28 de 
la dc Piqué, a In casn número 17, letra B, dc ia 
calle La t'cJtll . 

CO ,\IJ :-;rúN E~PECTAL DE MATADEROS 

Didanu..:11 aprohando las relaciones v cuentas 
rcm ilidns por el seiinr I ngcniero Jefe de la Sec-

cií111 6.\ <lc importe, rcspectivamente r ?6-'
4 ' ,_ .) o\" 

2.9,~· 27, pc?etas, ,las e~~ les deben abo~arse a IÒs 
Sres. SouJol y Compama por los trabaJO$., mat 
riale.s cmpleados _en 1.~ substituci6n de la -tul:er:~ 
y completa termmacwn de la nueva instalaci6n 
de agua en el )-Iatadcro de San Martín. 

Otr~, para que sc ponga-~ disposición del señ•l; 
Ingcmero Jefe de la Seccwn 6.a la cautidad de 
150 nescta~, a fin de que se aclqttiera una barra d· 
hicrro cuaclrado dc 45 milímetros y ci nco de hitrr~ 
reclondo cic 19 milímetros de 4' 25 metros de largo 
.:n.da tlll::t, que lc son indispensables para procedtr 
a la construcciú11, y colocación de un rastrillo en 
el Matadcro dc cerdos. · 

Otro, para que se ponga a disposici6n del seiior 
lngenicro J e fc de la Seccíón 6.\ la cantidad de 
rs6 pesctas para que adquiera 12 metros lineales 
de tubcría de plancha. de hierro asfaltado de 1~. 
ccntímdros dc diúmetro que le son indispensables 
para pnx:cdcr al an-eglo de la tubería que abaslece 
el paso dc carruajcs del Matadero generaL 

CO~JIS16N ESPECL\L DE CEMENTERTOS 

Sielc dictúmcnes concedicudo los sigujentes per
misos : a D. Ramún I\ogués, para poder efeduar 
varias ohms de rcparaeión en el panteún número 
247 del Dcpartamcnto 2.0 del Cementerio del Estf.", 
medianle el pago de 20 pcsetas ; a D . Curt Hahn, 
para limitar con un bordí !lo de mirmol blanco el 
jardín dc la tumba con cripta de su propiédad, 
número u, Departamento 2.0

1 Rccinto protestau
lc del Cemcnlcrio del Sud-Oesle, mediante' el p:tgo 
de 25 pesetaS. ¡ a D. José ·Mora y Soler , para colo· 
car un íulgcl c11 la testera dc la tmnba menor tic 
/?U propiccbcl , número 1J de la Tsla. 4 .' del Cemen
tcrio dc Las Corts, mNli antc el Rago de so pese~ 
laS¡ a D. Frnncisco Millet y (;ené, para conslnlir 
un pantcún en el tcrrc110 cle su propiedad, númern 
5 dc la Isla 2." del Ccmentcrio de Las Corts, me· 
diantc el pago de 130 J>esetas; a D . Luis Vila y 
:L\liralles, para modificar la facbada del cipo menor 
dc r ."' clasc cic s u propied?.d, número 9 de la \ï., 
de San Jorge, Agrupaciún 6 ." del Cementerio del 
Sud-Oeste, mediante el pago de I42 pesetas; a 
D. Eloy Pomés y Casas, para construir una 
cripta y colocar una eruz y pedestal de marmol 
en el solar dc sn propièdad, número II.:! de b 
Vía de San J uan Bautista, Agrupación g.• del 
Cemcntcrio del Snd-Oeste, mediante el pago de 
193'72 ¡>esclas ; y a D . José Amat y Sorm:tní, 
una porci6n dc tcrrcno de 1'So metros cuadrados 
para adelanlar la línea de fachada del panreón que 
clesea construir en el solar arco-cueva de sn pro
piedad , n(u11ero 166 de la Vía de Santa Eulalia, 
Agrupaciém 3." clel Cementerio del Sud-?este, 
med iantc el pago dc r ,Soo pesetas ; otorgand()S( 
a la vez a dicho Sr. Amat el permiso competentc 
para constn1 i r u n pa ntc6n en el mencionado te· 
1 reu o previ o el pago de 869' 14 pcsetas. 

Ot ro, coneccl icnclo Ull mes de licencia con sueldo 
al Arquileclo encargado de los servicios de Ce· 
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:nenterios ' D. Agustín Domingo. Verdaguer, al 
cua! substitui~a. ~~rant~ st! au~~nc1aa el A rquitec~o 
Jeie de la Dn•J~Wn 2. , Seccwn 4· , D. lgnac1o 
\hría Colomer. 
· 'otro, para qu~, por I~ cantid~d total de 1,145 
pe,;etas se adqUJcran vcmtc lraJcs y once gorras 
dril pa;a los Vigilanles cliurnos, a 35 pesetas .cada 
traje y 4' 50 pcsctas caci~ gorr.a ; cua tro traJes y 
gorrus de paiío para el Consene y Ordenanpas, a 
So pesetas cada. uno, y un trajc y gorra de kaki 
para el chanffeur, a 3~ J:eselns, y que se cncargue 
la confeccibn y sttmuustro al sastre D. Juan 
San·el. 

Otro couccdienclo a D.n Agustina. Santa,nach y 
Batet viuda d<::' Sabater, un duplicado del título 
extra~iado del hipogco de clasc 5·1

', osario, núme
ro 6 dc In Vía dc !Snn José, Agrupación 3·n del 
Cemcnterio del Sucl-Ocstc, mediante el pago de 
20 pesetas por los corrcsponclicntes derechos de 
duplicado, mfls 2 pcsclas por la nueva carta de 
concesión. 

Otro, rcconocicndo, súlo para los cfcctos admi
nistralivos, la tmnsmisiún del derccho funerario a 
[aror dc los hcrmanos D. José, D." Magdalena, 
D. Carmcn y D.a Muccdcs Bonjoch y Sentís, 
c.Jnt-ediéndosclcs un nucvo lítulo por traspaso y 
c.m la claus uJa. dc usin perj u i cio dc terce ro», del 
hipogeo columbario B, dc clasc 6.", número 733 
de la Vía de San Jorgc, Agrupación 6." del Ce
menterio del Sud-Oeste, mcdiante el pago de 10 
pe~tas por los corrcspondicntes dcrechos de tras
paso, ma~ 2 pesctas por la nucva carta dc con
resi6n. 

Otrò, por el q11c se reconocc, s6lo para los efcc
tos admi nistrativos, la tranl'>misi{m del clerecho 
funerario a favor dc los hcnnano.r.; D. Francisco y 
D. José Perera. y Vives, conccd iéndoseles un nuevo 
Lílulo por trMpaso del hipogco arco-cueva. de la 
es,·alem central dc la Vía dc Santa Eu1a1ia, 
.\grupal·i6n 1.\ nÍimcro 3 del Cementerio del Sud
Oeste, medianlc el p:tgo dc so pesetas por los 
Corrcspondicntcs dercchos de traspaso, mas TO 
peseta s por la nucva earta de çoncesi{m. 

Otro, para que, mcdiantc el pago de 200 pese
tas, se inscriba en los libros de registro corres
pondienles y al dor!'>o del Htulo del hipogeo bizan
tinQ de r.• clasc, níunero 9 de la V:ía de San 
Ol~gario, Agrupaciún 5.~ del Cemcnterio del Sud
Oeste, la clausula de que, una vez colo·ados los 
cadfweres de su propietario D . .Miguel Estivil y 
~auch y el de su esposa. D." Leonor Casulleras y 
Franch en dieha sepultura, quede perpetuamente 
clau~urada. 

Otro, concecl ien do a D. a A mparo Pons y Pla 
el derecho funcmrio sobre los solares números 
~ Y 90 dc la Vía clc Sau Olcg:.llio, Agrupaeión 
$.'del Ccmentcrio del Sucl-Ocste, para convertir
los en un solo tern.:no, dc ext.cnsi6n superficial 
t6 metros cnadraclos, mccliantc el pago de 4,8oo 
¡leselas por los dos solares, mas TO pcsetas por la 
earta de mnéesiún corrcspond ien te. 

po~, aprobnndo pnra su pago las cuentas si
gmentes: una, de 487'55 pcsetas, presentada por 
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D. Simún Caseante, como importe dc los materia
les eléctricos necesarios para la. iu.stalación de la 
electricidad en las habilaciones particulares del 
señor Administrador del Cementerio del Sud
Oeste; y otra, de r,Soo pesetas, presentada por 
D. Pedro Bofarull, como importe de 41 libros de 
registro y 12 li bros talouarios de dist.intos mode
los para el servicio del Negociada, Admini'itra
ciones y Brigada dc Cemcntcrios. 

. Otro, aprobando el acl:t dc la reccpción provi
siOnal dc las obras que la socicdad Material v 
Obras, S. A., ha cjecut.aclo en el Cementerio del 
Sud-Ocsle, en virlud dc la subasta que le fué 
adjudicada cu Consislorio de 13 de Febrero de 
1917 para la conslruccibn dc 24 grupos de colum
barios modelo B, ci mcntaciún dc 5 grupos de 
nichos y conslrucciún dc una fosa común, cloa.
cas y demfts obras accesorias en la Agrupación 
II, Vía de San Jnimc, formando en junto r,r92 
columbarios modelo B y una fosa común, en cuyas 
obras únicamenle sc han cmplcado materiales de 
producción nacional ; y 2." ~e aprucba asimismo 
e] cuadro de numeraciún dc 4 grupos de nichos 
columbarios modelo B, números 2,841 al 3,080, 
ambos indusivc, dc conccsiún temporal y empla
zamicnto ddi.niti vo, conslruídos en virtud de la 
subasta a que se refiere el primer extremo. 

COMTSfól'\ DE ESTADíSTICA 

Cinco diclamenes aconlando las siguientes ins
cripciones en el padrún dc habitantes : de D. Vi
cenlc Sen-ano Bonet, dc cslaclo soltero, con clomi
'Cilio en la calle cld Llobregat, n{nnero 17, r.", 2."; 
de D.n Jonquina Folqués Bords, de estado viuda, 
con domicilio en la calle dc Pcntcamps, núme
ro 10, 3.", 1."; de D. Am1rC·s Torres L6pez, de 
estada casado, con domicilio en la calle cle Grau y 
Torres, número 37, 4.", 1."; de D." Antonia Blan
chart Espinosa, de cstado vi u da, con domicilio en 
la calle de Rosés , u ú mero 2 I, bajos ; y de D. José 
Feruúudcz Navarrcle, de cstado soltero, con do
micilio en la calle del Carmen, número 95, 4.0

, 2.". 

CO~IISióN DE COLO-:\TAS ESCOLARES 
Y ESCUEL.-\S DE BOSQUE 

Dictamen por el que, a partir del día !.
0 del 

presente mes de Junio, se concede a D.• Dolores 
Palau y Roura, Maè~'>tra dc las Escuelas del Par
que de l\Iontjuich, la cantidad dc 6o pesetas men
suales en conccplo dc cquivalcncia de casa-habi
taciún. 

COMlSióN DI! CULTURA 

l)idamen disponiendo sc proceda al arreglo de 
las mesas clc la Escucla de Ptn-vulos de la calle 
de San Andrés, número 294, por el importe de 
too peselas. 



Otro, para que sc proceda a realizar cu el local 
de la Esl·uela del Pasco de San J uan, número 43, 
las obras que indica la Ascsoreria Técnica para 
hacer dcsaparcccr las humedadcs de los locales, 
por el importe de 500 pcsetas. 

Otro, concediendo una subYención de r,ooo pe
setas al Comilé organizador del Congrés d'Edu
caciú Física que se celebrara próximamentc en 
esta ciudad. 

Cinco, aprobanclo para su pago las siguientes 
cucnlas : una, dc la casa Henrich y Compañía, 
dc importe 375 pcsclas, por la impresió11 de ttnos 
plic.gos y cubicrlas dc Bnmiqucr rcalizados el año 
anterior; otra, de D. }. Pich, de importe 1,391'23 
pcsctas, por iust.alaciún dc alumbrado, timbres y 
ventiladores en el local de esta Comisión ; dos, de 
l>. Pcclro Borrell, dc importe 150 y 500 peseta.c;, 
respecti vamente, por obra s en las Escue las del 
Pasajc ~léndcz Vigo, número 6 y Cataluña, r8; 
olra, dc D. Ant.onio Busca, de importe 8oo pese
tas, por ohms en la E scuela de Parvulos del Par
que ; dos, de D. :\ntonio Comas, de importe 150 

.\' :200 pcsetas, rcspcctivamente, por obras y mue
hlcs en las Oficinas de Cultura; y otra, de los 
Srcs. A. l{aventús y F. Serrano, de importe r,I34 
pcsdas, por mucbles con destino a las Oficinas dc 
la Comisión dc Cultura. 

Otro, por el que se aprueba la certificación y 
rclat>iún valorada dc las obras de constntcción de! 
nrupo Es~:olar Baixcras formulada por el Arqui
tccto Director dc la Secci6n de Coustrucciones 
Escolares, y que su importe de 8,760'76 pesetas 
se abone al coutratista D. Antonio Busca, cledu
cicndo de aquélla el ro por xoo de su cuautía, que 
c¡nccladt rclcltido a los efectos previstos en el ar
tkulo 84 dc las condiciones de subasta. 

Otro, por el que !;e apnteba lo siguiente : r. 0 Que 
el Ayuntamicnto sc ela por enterado del acuerdo 
acloplado por la Dipniación Provincial en que 
manifiesta que no pudiendo prestar su conformi
daci con las modificaciones que el Ayuntamiento 
i nlrod ujo en los Estat u tos de la J u_nta de Ciencias 
Naturalcs por acucrdo de 28 de Enero último, 
propo11e se confíe a una Comisión de Djputados 
y Concejales que estudien las modificaciones :; 
rcformas que es co11veniente introduc1r en aque
llos cstatutos, sometiéndolo a la aprobación 1e 
ambas Corporaciones; 2.

0 Que de conformidad 
con aquella propuesta se proceda a designar d.)s 
Sres. Concejalcs para que con los Diputados Pro
vincialcs que sc designaran procedan a hacer aqud 
estudio y a somc:tcrlo a la aprobación del Ayun
tamicnto. (Sou designados los Sres. Montaner } 
Nil•olau.) 

Otro, cmH.:cdienclo una subvcnción dc r,ooo r• · 
scto.s al Arxiu d'EtnograFia i Folk-lore de Cal.l
lunyn. pani eo::1dyuvar a los j11teresantes estndios 
que csHt rea 11;::111do. 

Olro, d ispon i<-"ndo sc proccda. a alquilar el piso 
1.", pucrta r ." de la crsa uúmero 297 de la ca1lc 
de i\rag(m, para inslalar la Escuela de cmi.e 
ahora cxisl.cnte en la calle de VaJeucia, núme
ro 280, por el aumcnto que Teclama el nuevo pro-

pictario dc esta última finca;· 2.
0 Que mediat 

sc obtenga del Sr. Cobernado~ Ci,·il Ja exenci~~ 
de concurso f undaclo en el art teu lo 41 núrutro 6 
de la I nstrucciún de 24 de Enero rl'e It\1"1-
. 1 I 1 . d ,vj, se 
I omm e e cont:ato <!: arnen o dc dicha finca 
por el plazo dc ctnco anos y por el precio de .., ,( 

I ) -·-JO 
pc.selns a~1.ua es ; y 3. o Que st; someta es te acuerdo 
a ln sancwn dc ln Junta cle \oca les Asociados. 

Ol ro, acordanclo la conccsión de un premio dt 
250 pcsctas para el concurso dc Arquitectura e 
lnge~1icría que orguniza el Centre Excursionista 
dc Cataluuya. 

Otro, conccdicndo u11 premio, consistente eu un 
cjcmplar del Congrés Històric de la Corona d'Ara. 
g(,, para los J nc gos Florales que organiza la &l. 
cieda<l La J\ lianza del Pueblo Nuevo y pa.ra los 
que çomunica ('Clcbrn.r(t el Casino de Sans. 

Otm, por el que se aprucba el contrato subscrito 
entre el Delcgacio Regio de Primera Enseñauza 1 
D." Lconor Baró y Serra para el arrendaruienio 
del cuati.o bnjo y primer -piso de ]a casa número 
r7o del Pasco dc San J uan para instalar en dichos 
localcs una Esl·uela Nacional, siendo la duraciún 
del contrato por liempo ilimitado y el precio t,e 
3,000 pcsclas anuales. 

Otro, conccdiendo para la celebración de la ~l
mana 'Municipal el Salún de Ciento durante·los 
días I al 6 del prúximo mes de Julio, en la mi'ml 
forma que los nños anteriores, y que siguiendo h 
costumbrc cstahl<.:l·idà asista el Ayuntamie11to en 
Corporaçiún a las sesiones inaugural y de clau· 
sura. 

COM [STóN CONSISTORIAL 
DE SUBSif-lTENCIAS 

Dicta111cn para que, cle confonnidad con lo que 
dclenninan las Bascs aprobadas pot el Ayunta
miento para la adj ndicaciúu aJ Gremi o de Tablaj~· 
ros y eortantcs de buey y ternera del servicio de 
abaslccimiento de dichas carnes, se devuelva a 
D. Juan Pons y Rodés, Presidente de aquél, el 
dcpósito dc wo,ooo pesetas que tiene constitllÍdf 
en la Caja dc cste Municipio, por no haberse llega· 
do a la formalización del correspondiente conlm· 
to a. consecuencia de haber dejado de acreditar el 
expresado Grcmio la condjción que se le impu>o 
en el apartado 4.0

, número 7, Base B del acuerdo 
consistorial de 6 de M{).rzo último. 

PRO POSICIONES 

Una, subscrita por los Titres. ~res . Iglesias, 
C uerra dc 1 R ío y Jo rel a, interes::mdo : Que. en 
virtud del informe del Arquitecto Jefe de la !'ec· 
ciím dc Edifici os y Orna to públicos,. acu.erde ~I 
/\yuntamicnto rrcut-ri1· contra el líqu1do ¡mpom· 
ble señalado a la. finca dc la Mentora Alsína por 
contribncibn nrhn na. (A pro bada.) 
. Oint, subst'l'iln por los Iltres. St.--es. Tglesin~. 
Gambús, Bal:uif1, Soler y Roig, Jorge Vinab:~, 
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\'ila :\fariegcs, de Bo)ús y C?mpanys, intere~~n
.d . Que el Ayuntannento aststa en Corporac10n, 
ef ;3 del actual, al solemne a~lo de descubrir _la 
I'pida danclo el nombre dc Pcns Mencheta, segun 
~:uerdo de este Ex~mo. Ayuntamiento, a una de 
~~~ calles de la barrwda de Horta do~1de se hall~n 
euipl:Jzadas las casas dc ~a Cooperallva de Peno
d¡stas; Que el Ayuntnnuento co!lstrnya con ma
teriales dc su~ almaccn~~ ~na lnbuna para auto
ridades e i nv1lados, ull]¡ zandose plan tas, ban de-

ras, gallardclcs y sillas que se consideren necesa
rias ; y Que asista a tan solemne acto la Banda 
Municipal. (Aprobada.) 

Ot ra, subscrita por los litres. Sres. J orge Yi
naixa, Gambús, Montaner, Vila .Marieges y 
Companys, inleresando : Que se ceda la Banda 
Municipal para que asista a la fuución beuéfica 
que celebrara la Asociaci6n de Periodistas de Bar 
celona el día 20 dc los corrienles en el Parque. 
(Aprobada.) 

................................................................................................. ,.~ .................................................. . 

Recaudación 
OfiTRNlDA OURANTB: LOS OÍAS 7 AL 13 Olt j UN\0 OE 19 18 

Ill a 7 J>ln 8 
CONOltP'l'OR 

Po&otns Pose tu ------ -1-----
Pnpiu y montes. 
Kmado5 . • . 
Ktll4eroJ 
Tuetión orbau& . 
Ct&tDitrios • 
Pt!!!pu (aaebrea . 
!pu. 
f¡¡ pibliG& . • . • 
Liuneiu par& oonalrao· 

ciem • 
Smioios upeoialu • . 
Sello mQnictp&l . . • 
ltla\lecimientoa públi· 

001 • 
!!altas. 
C!dalu person&lea 
Btaeficeoci& • . • 
(nlracoion pitblioa 
Correcoión p&bliM 
innlules 
Ruallu . . . . . 
Reoargo sobre la Oonlri-

h ción industrial . 
lmpmlo de Consomos 
lmpmto sobre o arn es 

ll'-
5,725'il5 
1.408'20 
1,001'42 

1,801'95 

1,210'87 
4H!'09 

899'~ 51G'95 

20,445' 
1500'-

!¿,773' 15 

lrt!e&a. • • • • 26,062'40 
lmput!lo Jobre olru ea· 

ptciea . • • • • 21i,81'2'07 
lmpmto arbilrioe adi· 

'ioudos . . . . 
bwgo aobre el impau. 

lo por CODilllliO de) 

8 ,1 77'03 

almbrado. • . . 
!rHtrio aobrt tribaD&t 1 

lmrurioa. . . • -
~IÍIIICfO! 215'10. 

4, 140'15 
2,205'40 
1,568'55 
355'5~ 

504'05 

2,896' 12 
969,16 
152'60 

16'10 

!9,255'00 

971'40 

15,596'11 

17,681'67 

17,276'48 

TOTALI!S. -s:t,452'55~-8-3-,ò8-2'_9_ll-

Dia 9 

Peset.a.s 
Dia 10 j Illa 11 

Pes;s ~set.As _ 

2,809'4 6,562'55 
277'7U I ,55'3 '25 
- 1,376'65 

452,95 

:)60'-

515'05 

19,104'8( 

8,506'94 
289'-

18,682'12 

52,890'7E 

6,015'5i 

803'40 

5,524'63 
1,171'25 

402'55 

!8,086'6C 

89'72 
482'20 

- ~ 57,440'6 

78,696'5!\ 

I 0,079'69 

J)la ~2 

Peseta s 

4,128'8C 
4~7'10 
282·-

225'-

6,201'4~ 
l,OS4' 19 

582'-

34'50 

2 1,904'-

205'05 

Dia 13 

5,258'15 
745'95 

5,645'5t 

225'50 

I ,&"Xi'68 
551'-1 
2:l1'35 

25,145 95 

260'60 

'l'O'!' ALES 

Pose !AS 

4. 151•15 
22,665'8') 

6,005'75 
6,659'14 

~.008'85 

15,549'?6 
4,191'69 
2,772'95 

567'55 

125,958'30 
500'-

8,396'66 
4,981'40 

28,059'65 20,772'69 146,4.'55'59 

26,256'75 

5,074'82 

16,574'-

5,105'55 

197,961 '80 

51,728'94 

25'10 -----1-----------1-
89,704'09 160,074'68j 94,485'32 78,056'91 600, 154'48 
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Deuda municipal 

¡::;Oll.1'1\0 O& TÍ'l'Ul.OS 

!.a extrncción dc nt'11ucro~ para la amorHzación de 
Ohligacionc!l dc los l];mpr~slilO'> òcl Interior y En· 
sanchl' t.le esta cimlnd q11e ticm: cmitidos este Muni-

cipio, celchr~cln l'I ella 15 del aduni, cou arreglo a las 
tabla~ amorliz<tdoras, di{, el rcsnltado siguit;:nte: 

l>!liJfM Dl\ I, . lNT!;RIOR 

l i.111isi6n d.: 1.0 dc 1\Ta)•O dc 1903 
Sor/,•o niÍ/111'1'0 125 dt• to tftttlO$ 

del 2,261 al 2,2;o 



Emisió1~ de 1.0 de Marzo de IIJ04 
Sorteo 111ímero 27 dc 10 Utltlos 

Del 8,971 al 8,g8o 

Emisió11 dc 1.0 dc Marzo de T905 
Sorteo mímero 24 de 10 tílulos 

Del 9,g8r al 9,990 

Emisión de 1.0 de Rnero de 1906,, Serie A 
So1-tco mí mero so de 20 tfLulos 

Del 14,831 al 14,84o. - Del 21,791 al 2r,Soo 

Emisión dr 15 de Mayo de rgoó, Serie B 
Sortt•o 111Ímero 43 de roo títulos 

Del :zo5,5or al 205,600 

Rmisi611 de '5 de junio de 11)06, Serie C, 
Sorteo IIIÍIII!'rO 21 de ro Lftulos 

Del 7,781 al 7,790 

Emisi6u cic r.• de Abril de 1907, Serie D 
Sot/L'I> 111ímao 24 dc ro tftulos 

Emisi611 de r.• d1• li.llt'ro dc rgr2, r.• a11~ptiación, SMie B 
S'orlt•o wímero S de ro títulos 

Emisi6~t cic 1.0 de Octubre de 1913, 2.3
- amptiací611, 

Seril.' n. - Sorlt'O 11/ÍIII t:YO 19 de 20 títulos 

Em isióll de 1.0 dc E nero de 1916, 3.• an~pliación, Serie R 
Sorteo mímero JO dc 10 tftulos 

Emisió11 de 1.• dc Il1arzo dc 1917, 4-" ampliación, Serie B 
Sorteo 111ím¡¡ro s dc 30 tftulos 

Del 276,33 r al 276,340. - Del 289,931 al 289,940 
Del 285,6sr al 285,66o 

Emisión dc 1.0 rlt• Encro de 1908, Bonos de la Reforma 
Sortco mímero 22 de 100 títztlos 

Del 15,20r al 15,26!. Del 15,263 al 15,300 
y 24,401 
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Dr.IJDA DF. ENSANCRI~ 

Emisió11 dc z.o de Mayo dc 1899. - Sortco '111Í1ncro jS 
de 550 tltulos 

Del 18r al 190 Del IT,421. a1 II,430 
• 5s1 • 590 • 12,261 • 12,270 
• g8I 990 13,85r • IJ,86o 

J ,201 • 1 ,:no • T4,21T • 14,220 
1,6,)r • 1 ,6.10 " 14,8o1 • 14,810 
1,771 T,78o 15,301 • 15,310 

» 2,031 • 2,040 15,66r ~ 15,6¡o 
2,171 • 2,1&> 16,16r ) 16,r¡o 
2,r8r » 2,190 18,41 I ) 18,420 
~.341 • 2,350 » rg,og1 ) 191!00 
2,351 » 2,36o » 19,141 Jl 19,150 
2,4ll • 2,420 rg,6rr • rg,62o 

• 2,771 2,78o 20,.pr • 20,420 
11 ,),851 • 3,86o 21,671 • 2I,68o 

4·34! • 4.350 22,251 • 22,200 

4,701 4,710 • 22,37! • 22,38o 
• 5, T.¡T • 5.150 25,03! • 25,040 
11 8,821 • 8,830 .. 25 1TT1 • 25,120 

9,r2r • 9,130 .. 26,291 • 26,300 
q,r5r • g,roo • z6,6gr .. 26,¡oo 

• 9.471 • 9.4So .. 27,271 • 2],28o 

• 101 Ili .. IO,J:!O • 27,351 • 27,36o 
10,191 • !0,200 27,65r • 2j,fiSo 

10,351 • IO,J6o .. 28,051 • 28,<'6o 
10,451 • 10,400 • 28,921 • 28,930 

• 10,571 • ro,sSo 29,62I • 29,630 
10,63 T • 10,640 29,901 • 29,910 
Tl,35T • II,36o 

Emisióu dc 2 de ,¡bri/ de 1907. - So1·teo mímero 22 

de 260 t1lulos 

Del J jl ni 180 Del 8,831 al 8,840 
951 • 900 T013Tl • I01J20 

l,J6t • 1,370 ) II ,22 f ~ Il,230 

2,591 ... ?.,ÓOO n,9rr .. T!,920 

3.371 li J,38o 11 12,221 • 12,230 

• 4.34' • 4.350 • 12148I ) 12,490 

• 4.791 .. iJ,Soo 12,541 .. 12,550 

• 5.091 • s,roo 13,631 • T3,640 
) 5,25T ) 5,26o • 14,191 • 14,100 

• 6,881 • 6,8go 15,371 • 15,38o 
¡,041 7,050 • 16,¡6r • r6,¡¡o 

• 7.49! • 7,500 • 171281 • 17,290 

• 7,8rr • 7,820 • rS,sn • x8,520 

F:misión de 1.0 dc ]u/io de 1913. -.Sorteo tttímrro :o 
de 200 1ft u los 

Del 1,201 al ! 1210 Del 6,501 al Ó,SID 

2,021 , 2,0JO » 6,8n ~ 6,820 
2,0,51 • 2,o6o .D 7,s6r • 7.570 
2,6n 2,620 7,9n ) 7,920 
3,2~T • J,250 8,561 p 8,570 
3,47T » J,480 " 8,771 , S,¡Bo 
J,681 3.690 S,g9r • g,ooo 

5.53 1 .;,540 » 9,121 » 9,130 
6,JOT 6,310 ,. 91!41 • 9,I,SO 

6.431 " 6,440 • 9,31! • 9.3:¡{) 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRif!>TAOOS DESOE EL 10 AL 25 DE MA.YO DR 1918, KN LO!> DIP:7. OISTJHro~ Oli BARCRLONA 

GUARUIA MUNICIPAL 

Oetencioneb · · · · · 70 
Auxilio!'. . · 854 
Pobres conducirlos al Asilo del Parque . 82 
Criatures extra IJiadas Y conducidas al Depót~ito Mu· 

nlcipal . • · · . . . . 44 

Recortvenidos por infriiiJrir l a.<; Orderwnza.ç Jlu-

nicipafe.'i: 

Personas . 258 
Tranvías . 6 
Autornó!Jiles 61 
òmnibus de la Cfltalana • 
Coches de punto 61 
Carros. • • 
Biciclelas . . 
Csrretones . 
Conductores • 
Por lrasladar rnuebles. 
Por infringir la Ley del Descanso Dominical. 

)ervicios de fa seccidn mon/ada: 

Persones auxi lla das. . . 
ldem reconiJenidali . . . 
Tranvlas eléctr icos !dem. 
Coches . . 
C11rros. . 
Autornó!Jiles 
Bicicletes . 

TOTAL. 

102 
20 
10 
20 

105 

1,671 

GUARDIA URBANA 

Demmcias por infrinJrir fas Ordenanzas Municrpales: 
A personas 20 
» trauvías. 
» automóviles 
» bicicletes . 
:o coches . 
»carros y carretones . 

0!INUNCIAS. 

Auxilios a partículares y agentes de la Au toridad 
Ebrios recogidos en la vfa pública . 
Menares extraviados y hallazgos . . . . 
Servicios a Ja llegada y salida cie vapore~.; . 
Diligencias judiciales . . . . • . . 
Servici os varios. • . . . . . . . 

TOTAL OK SHRVICJOS. 

o 

4 
7 
5 

58 

.72 

54 
~ 

11 
11 
20 

178 

549 

Oficina Municipal de Informacióu 
Se:RVJCtoS PRI!STADOS POR LA MIS61A OllSDI! RL 10 AL 

2~ DE MAYO DE 1918. 

A Espai'l.oles 
, Franceses 
:. lngleses. 
» Alemanes 
» Jtalianos 
» Argentinos. 
~ Portugueses 
» Belgas . . 
» T urcos . 
» Chilenos . 
» Mejicanos . 
»Cuba nos 

' I 

TOTAL. 

572 
12 
1 

17 
6 
1 
2 
1 
I<! 
1 
5 
I 

425 

...... .......... . . . . . . ........... .... . ........ .......... ... . . . ........... . ........... ........ .... ............ ........ ..... .... .... . . ... .......... lit•••• 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

01!FUNCIONI!S \' NACIMII.>N10!:> RI!GJI:òTRADO!'> DES08 

€1.. ~ AL 16 DE MAYO DE 1918 

_ Ju:.¡çjldoa AlOI"tlllldad Na.~alldad 

Atarazanas . 40 ~5 
Audiencia . 50 48 
Barceloneta. 59 42 
Concepción. 82 79 
Horta. . . 6 8 
Hospital . so 61 
Lon)a . . 21 57 
Norte. . 46 48 
Oeste. . . 67 54 
San Gerv~:~sio 14 14 Sur. . 

I 45 50 ~mversid~d.' 64 68 
TOTALRS. 574 542 

~ 2 1 

Comisión especial de C.ementerios 

ESTADO Ol! LO~ I!NI'l!RRAMIRNJOS VI!IUFICAOOS 1!.1\ 

LOS CI!MKNl'I!RIOS Ol! ESTA CIUDAD, DESDR.EL 11 AL 

~4 DE MA YO DE 1918. 

CIHII!NTJ!RJOS A DUT. TOS PAR\'ULOS rou L GUIU~ 

Sud-Oeste 23:5 152 565 
Es te. 56 15 71 
San Gerva:;io 6 6 
San Andrés 30 18 4S 
San Mar tín 5 1 4 
Sans. 17 16 55 
Las Corts. 40 54 74 
Horta \ I I 2 

To rALliS . 386 217 603 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

HRLACIÓN J)R t.A!> SUBSTANCIA$ DI!COMISADAS DESDB EL DÍA 1.' AL 15 DE jUNlO Dl! 1918, POR SER NOCJV~S 
A LA SALUO PÚBLICA, EN LOS J'v\ERCADOS, 0ISTRITOS Y ,\MBULANCIAS OR ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS CARNRS 
\'ARI AS 

PESCAOO ' 
= 

NIE\'¡¡. 
LIN.t 

EXPURGOS 
I==V=n=rt=. o=s==~=l=a¡=·i=sc=o=d =ll==l=ii=Hl=v"'o=s ::-;-~----0-a-:z=ll==,=,= .. =,=C=oo=e=josl Y ORS PO jOS 

--11-----1---- ----11---- - -

Mercados. 

Mercado de Pescado . 

Mercado de Volatería y Frntas. 

Oistrito~; y ambulancias . 

85 5 

1,700 

5 

540 

800 

Rilos I Gn. Kilos Gra. Kiloa KitoH GJ'S, fuaeo• 

17 55011 372 500 

- - 1,657 - . 

=~ :::::: = 
--;-,5501 ;;-1-;;¡-5- ----------

TOTAL o 1,700 5.J5 85 sco 

DEPENDENCIAS FRUTAS 
Y VERDURAS 

SRTAS RMBUTIDOS 
SUBS'IANCIAS 

\'ARIAS 
CR UST ACIWS ' CONSHR· 

VAS 

Mercados. 

Gs·H. ,- 6 

Unldad 

:~:::::: :': :~::::í:·y Fru tas. = I = 
RHos I Grs. 1\ li OH I Kilos Ors. Kilos 

1,327 I 

I 
17 

5,750 

TOTAL. 
·--

6 

Distritos y ambulancias. . -=-!-=-1---9-5-,-----

17 5,170 ., 

Duran te dichos dí as se han reconocido Jas reses lec~eras de la& vaquerías y cabrerías de esta ciudad, cuyo estado 
saoitario en general es satisfactorio. 

({ti.LACIÓN Ot! LAS :.UUS'I'ANCIAS DI!.CO.II1JSAOA5 DESDE .b:L DÍA 1." AL 15 Olt jUNlO Oli 1918, 1:'01< :.1!1l. NOClVAl> 
A L.A I>AL.UIJ PÚBLICA. I':N LOS .MATADI!ROS, M~¡HCr\DO DE \.ANAOOS, E!;TACIONF-S Y FJELATOS DE ESTA CIUUAD 

Ganado vacuno 

Cla6& 

Ganadolanarycabrlo Ganado de cerda I~ 
~anari_Cabríol .. Ri'SE!:t 

1 11 
l' ¡jExpurgu, 

L>F..PENDP.NCIAS 
Rt!SRS I 

---on de 
eufermedad hltrme- O 

d.adulo- lnutili-1 a¡ 
ulisad.as lL. 
àdua[ zadas 

RESES I RRSES ~ ~ .... 
__ _ êí Sala· ¡lnutili- ;2 • ,;, w 

~~~~!1; ~~u.l~!- u. zón zadas 1 Ï ~ 
-~--- _••_•n_•~ --- --111--- --- ---f--- -- --- I 5 _ , __ _ -

= ~ '"'lli= = ::: =I 
I 
~ Especificaa 

- - 1~ - - 50 

(comunes -
1 ~ 

1
__ '0 10 I 

Matadero¡; . 
6 

Mercado de ganado .. ___ -__ , __ -_ --

1

-:

3

_ ~6-~ ---~~~I 29

_18 .~-Estaciones y Fi el a tos .. - - - 1 -

1•0TAI~. - -

==.;,.,.-

Se han recouocido en las e¡jraciones y fielatos de esta ciudad, 
òurame dichos días, las reses siguientes: 

22 

l 
Ganado vacuno . ., 

» lanar. . 
,. cabrio . 
,. de cerda. 

TOTAL. 

6,560 reses 
25,485 

592 
1,571 » 

55,616 reses 

y 
DespoJio; 

Klio 

4,6SS 

o 

Oftl Cic 
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Quej 
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Pam 



e\ S 

= 

ldad 

stado 

po¡uc 

GACETA MUNICIPAL DE .BARCELONA 

Cuerpo Médico Municipal 

D J sp B NS ARI O O P T AL 1\1 O L Ó G lC O 

Esr.wísTtCA DliL MES DE MAYO DE 1918 

Enfermos en tratamíento del mes anterior 
Enfermos ingresados. . . . 
Total de enfermos tratados 
Número de visites practicadas 
Ntímero de operacíones. - . 

217 
64 

281 
1 ,·50:! 

7 
21 
19 

262 

Pequeñas intervenciones . . 
Enfermos dados de alta. . . 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo . 

NOSOTAXIA 

Rtgidn palpebral 

Chalación. . . . 
Entropión espasmódico 
Triquiasis. 
Blefaritis . 
Orzuelo . 
Epitelioma. 

.4paralo /agrimat 

Dacríocistitis as.!uda 
» crónica . 

Mucocele. 
La~rimeo. 

Conjuntiva 

Conjuntivitis subaguda 
» agudu . 

» tracomatosa 
» flictenular . 

cruppal • 
f olicular. 

Oftalmia purulenta. . 
Cicatrices granulosas. 
Sin:bléfaron . . . . 
Quemaduras . . 
C.ontusión 'j ec¡uimosis 

Córnea 

Leucomas. . . . . 
Queratitis flictennlar . 

parenquimatosa . 
» en bandeleta . 

Ulcera simple . . . 

l serpiginosa. . 
Heridas en la córnea. 
Absceso 
Pannus. 

Suma !' sigue. 

2 enfermos. 
1 '/) 
s » 

12 li 

2 '/) 

7 
5 
2 

~ 

52 
11 

5 
5 

. 10 
1 

~ 

s 
20 

2 
2 
8 
2 
1 
4 
9 

» 

» 
» 

" 
)) 

» 
» 
» 
l) 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
)) 

» 
,. 
» 
)) 

190 enfermos 

Suma anlerior. 

Iris. -- Cuerpo ciliar 

Iritis especifica. . 
» crónica. . . . 

lridociclitis crónica . 
)) traumEHica 

Coroides 

Corio-retínitís 
Esclerocoro(dilis poslerior. 
Coroïditis diseminada. 

Glaucoma 

Absoluto . 
lnflamatorio crónico 
Simple. 

Vítreo 

Hemorragia 

Cristalino 

Afaquia .. 
Catarala senil 

incipiente 
» complicada . 
» traumatica . 
» polar posterior 

Retina 

Retinitis pigmentaria . 
» albuminúrica. 
>~ glucosúrica 
>> especifico. 

Hemorragia macular 

Nen•io óplico 

Atrofia papilar 
Neuro-relinitis . 

Trastornos visuales 

Ambliopia nicólica. 
tóxica . 

A.nonralías de la refracción 

Miopia 
Hipermetrc~pta . 
Astigmatismo mixto 

» miópico compuesto 
» hipermetrópico compuesto . 

Anomal/as de la acomodación 

Paralisis de la acomoclación. 

Trastornos de la molilidad 

Estrabismo convergeute . 

Olras e11(ermedades 

Tumor intraocular. 

100 enfermos 

2 , 
l) 

5 lD 

I l) 

4 » 
5 » 

» 

1 ., 
1 » 
I l'I 

2 )) 

5 » 
11 » 
4 • 
2 ,. 

,. 
" 

... 
)) 

)) 

I » 
2 )) 

2 

10 )) 

5 , 

1 ,. 
2 • 

4 » 

5 ,. 
3 » 
4 , 
5 • 

» 

» 

Total. . 281 enfermos 
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Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 
Mes on MAYO DE 1918 

Número de enfermos que han asistido al Consultoria: 

Hombres . 520 
Mujeres . . . . . . . . 361 

Total . 681 

Número de enfen nos cuya primera visita se ha hecho en 
este mes: 

Hombres. 
Mujeres . 

Total. 

58 
65 

121 

945 
26 

Número de visitas . 
Ntimero de operaciones 
Número de estancias en hospi talización: En fer-

mos, O, Total dias . 

NOSOT AXIA . - E nf er m os de oído 

Pabellón 

Dermatosis . 

Conducto 

Cuerpos extranos . 
Tapones ceruminosos 
Fortinculos . 
Otitis exterua difusa. 

Oido medio 

M iringit is. 
Otitis aguda . . 

~ seca. 
,. -. hiperplasica . 
» » adhesiva . 
» supurada. 
» fungosa . . 

Aticitis . 
,Jfasloidilis aguda. 
Tubari/is aguda . 

» crónica . 

Oído i nterno • 

Laberinlilis aguda 
crónica . 

Gener al es 

Otoesclerosis sistemalizada 

Tola/. 

4 enfermos 

5 enfetm0s 
!5 }> 

14 )) 
5 )) 

5 enfermos 
22 ,. 
29 ~ 

2 » 
26. ,. 
59 " 
6 » 

2 ,. 
4 » 
9 

17 

- enfermos 
» 

46 enfermos 

246 enfermos 

Enfermos de n ariz 

Nariz 
Dermatosis del vestibulo. 
Cuerpos extraños 
Rinilis crónica simple. . 
Desviaciones y crestes del tabique 
Epista.ds por úlcera varicosa . 
Sífilis secundaria . 

» terciaris. 
,, hereditaria. 

Tumores benignos, pólipos. 

Nasofa ringe 
Catarro simplq . . 

» hi pertrófico 
,, atrófico 

Adenoides. 

Tola/. 

E ufe r mos de faringe 

F a ringe 
Pari11gilis aguda . 

» crónica simple . 
,. hipertrófica. . 
» 
» 

» 
» 

granulosa 
exudati9a 

secundaria l"ifilítica 
Neurosis del velo . 
Parestesia faríngea . 
Hiperestesia farfngea. 
Amitrdalilis simple aguda 

» crónica hipertrófica . 
» crf ¡>t ica . 
» flegmonosa . 

Bsófago 
Estrecheces por causticos 
Cuerpos extraflos . 

Tola!. 

E nfertnos de laringe 

Laringit is 
Agudas catarrales. 
Crónicas simples profesionales 

,. » alcohólicas. ,. )) catarrales 
» especificas tuberculosas 
,. )) sifillticas 

Neojormalivas ben(~nas: nódulos. 
)) )) pólipos . 
)) mali gnas: epitelioma. 

Traumalicas: cnerpos extraiios. 

15enfermO> 
I • 
2 
8 
5 
9 • 
7 ) 

I • 24 

43 en f etrnO> 
12 
11:} 
16 .. 

160 en fenno1 

15 en fermo; 
10 » 
9 • 
5 » 
7 
5 J 

-l I> 

s » 
6 » 

16 
.li 

5 
I 

- enfermos 
4 » 

I 02 en fermo~ 

16 en fermo, . 
~ .. 

2 
7 

14 ) 

5 » 

~ • 
2 
5 
I 

Total. 59 enfermo> 

Ott·as enfe rtnedades 

Parotid itis . - enferrno 
Degeneración mixematosa de las cuerdas 

voc-ales. » 

Total. :.. enfermos 

a) 
auto 
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Dis posiciones de la. A lcaldía 

BANDOS 

,\coròado por el Excmo. ,\yuutamicnto el cambio 
• 1 1Jc tablillas de toda clasc de vehículos, esta r.-enera ' 

~\lcaldía ha sciialado pnra ':edficarlo en la Jnsp~c
.. de Tracci6n Urbana (bnJOS dc las Casas Con¡;ls

C!Oll 
toriales) los ~iguientcs plazos : 

I dc Jl11,1·o · Carros de industria -Y 11 ) Del 17 a 22 • • 

t 6\.1'lc" )lslos últimos satisfar{m, J·unto con el au om "· •· · 
;mporle de Ja chapa, el i_mpuesto del 2.~ tr~neshe. 

!J) Del 24 al 29 de .Tnn1o : Carros de CJC fiJO. 
e) Dd r.• al 6 de Julio : Carret.ones. 
d) Del 6 al 12 dc Jnlio: Cochcs de lujo particu1a

res, automóvilcs dc plnza, cicle-cars, ómrúbns-rippers, 
bicicletns, cochu; fú nchres, de estaciones y muelles y 

,,1ballos de si lla. 
Se sujelara el canje a lns siguicntcs pre,·enciones : 
G) Sení reqnisilo indi~pcnsable dcYoh·er la tablilla 

que sc haya dc canjcnr. 
b) Re hara eft:dh·o, adt:mas del dc la tablilla nue-

1-a, el importe del arbilrio correspondiente al aiío 

actual. 
e) Debe exhibirse la c(·dula personal del dueiio del 

1-cl!ículo. 

Terminada el pcríodo \'Oinntario, el vehiculo que 
circnlare sin Ja nue\'a tablilln serú conducido al Depó
>ilo Municipal, dc tlonc.lc no podra ser retirada sin 
pagar el recurgo de 50 po1· 100 ~obre la cuota del arbi
trio tlunnl que le corrc.-ponda. 

Barcelona, 14 clc Juuio de l9t8. - EL ALcalde, 
~[. MOUAJ,F.S l';IRI~Jil. 

.-\ fiu de prc\·euir accidentes dcsgraciados en lo:; 
cru~:~:s de lm: ralles del En sn nc he de esta capital cou 
d ferrpcarril dc Sarrifl a Barcelona, esta Alcaldia con
<idtra cou\·cnicute rcprodncir el banclo de polida que 

•aíz dc la suprcsi6u de las '·alins de la calle de 
Balmes sc public6 en cu111plimieuto de lo pre,·etlido en 
la prescripci6n 6." cic la Real ordcn dc 15 de Febrero 
de 1909, por la que sc rcsoh·ió suprimir las vallas de 
cierre dc dicha llnen férrea, las cadenas dc los pasos 
a uil·cl, las rnsillas de los guanlas :r los andenes de 
la; inmediaciot!Cos tlcl npeatlero de la calle de Pro
wuz.1. 

La:; rcl(lns rle polida acorclnclas por el Ayuutatniento 
en sesibu de 4 dc Marzo tic rg09, que sc. reproduceu 
para sn obscrvancin por cnnnlo:; han de rrttzar la 
indicada línea [él-rca en la cnllc ric Bnlme,;, sou la:; 
siguicntes : 

1
·' Que eu los cruccs dc In línca dc Snrria a Bar-

0 0 
O O O O o o o o o O O o I 

celona, establecidos en In calle de Cortes ~- en la 
Gran·da Diagonal, los rochcs dc las Compañías Ge
neral :r Xacional de Tram ía" ha ran siempre parada 
antes de entrar ~:n ellos, ) no rcanudaran su marcha 
sin haberse cerciorada de que no hay en sus praxi
midades cochcs o convoycs del ferrocarril. 

2." Los conductores dc los cnrros y carromatos que 
discurran por lao; víns públicas eu que los pasos a nh·el 
estén instalados, adcmas dc ,·enir obligados a CUlllplir 
enanto en el Capitulo XX\' dc las Ordenanzas Muni
cipales se disponc pam sn circnlación, cuidaran, bajo 
su responsabilidnd 1 de no dl'lenerse sobre la da férrea, 
de ir al paso y dc gu iar la raballería a pie, abstellién
dose de intentar el crucc clc dichos pasos a nivel 
siempre que sc cncuenlre a poca distancia algúu con
voy o carmaje de la Compafi!a ferrov:iaria. 

Iguales prescripcioncs tlcbcr{m ob::ervar los conduc
tores de los demas v(•hírulos, snh·o la dc guiar las 
caballerías a pie. 

3·"' Los pe;ttoues vicnen nsimismo obligados a no 
atravesar la via en lodos los cn~os en que se encueutre 
cerca algún coehe o con\'oy, y en todos aquellos eu que 
los a\'isos dc los conductores de ~tos, indiquen que 
exista peHgro. 

4.• Los dcpenrlicntes lodos del i\I1wicipio quedan 
obligados a Yelar por el mas estricta cumplimiento de 
las di~posicioncs coutenidas en esle Rando. 

BaJ·cclona, 18 dc Junio de 1918. - El A /cald e Cons
iilucional, l\IANUI\1, l\!onAI,I\S JI.Hl.EJA. 

Próxima la tcmponu1a ck hmios, a teüor de lo dis
pnesto en lm; Ordcnnnzns Municipnlcs y en u;;o de las 
at.ribuciones que competcn n In "\ lcaldia en materia de 
policía urbaJ1R, he acordndo hacer públicas las si
guientes reglas, dc cuyo cumplimicnto quedau encar
gados los agcntes muuit•ipnlcs : 

I.• Dc cada barraca o cstablecimieuto de baños sal
drau cucrdas dehidamenlc aseguradas y de resislencia 
suficieníe para que pucdan scrvirse de elias los cc.n
cnrrentes. 

2.a Los dueños dc los e~tablecim.ieutos de baños 
o de ba11acns, cuidaran, bajo su rc,;ponsabilidad, de 
que estén conslanícmentc una o m:í,- ban·as, con sn 
barqnero, cu los punto~ m:ls ndecuados, para acudir 
en amdlio dc los baiiislas que lo nccesHen. 

3·" En cndn uno dc los cxpresnclos eslablecimieutos 
habní 1111 botiquín prodsto dc los medicnmentos ne
cesarios para alcnder a los nccidcntes que pueda.u 
ocuJ-rir ; y, sicmprc que iuern precisa la asistencia 
facultativa, los dnciioH clc nt[néllos venclraÍ1 obligado:; 
a reclnmarln del DispcnsMio municipal mas próxirno 
a] silio dc la ocurrcncia. 

4.a A los hombrcs s(J[o sc les pennitira bañarse 
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con calzoncillos y en los sitios siguientes : desde el 
mojón situado frente a la Utbrica de guano de los 
st:üores Pom(s, en la llamada Marina de Sans, h:¡sta 
la barraca de baños empla7.ada en la playa èe la 
barriada dc Casa ,\utúnez; trozo comprendido entre 
el c!'tahlccimicuto Tdtón y la Sección :Marítima del 
Parquc ; en el trozo de playa conocida p or Somo
rrostro y dc~dc el cstablecimiento La nfartiueuse hasta 
la accquia denominada La Ll::~cuna. 

5·" Las mujeres podr{m baiiarse guardando el de
coro dcbiclo, en los sitios s®tientes : desde la barraca 
cle baños cmplazada frente a la barr~ada de Casa 
Autúncz ltasta el Espig6u del Oeste; desde la ·E'ec
ción Marítima clel Pm·que hasta el llamado Somo
rrostro y dcsde· el establccimiento La Martinense hasta 
1a llamada Frausa Chica. Los guardias ruunicipa1es 
cuidarñn, hajo su nHís estreclta respomabilidad, de 
que ningún hombre, eualquicra que sea su edad, se 
aproxime a los cxpresados sitio~. 

6." Las raballería·s y perros únicameute podr{m 
bañarse en 1:t parle de playa coruprendida en la Marina 
dc Sans, dcsde la casilla de extracciún de art11a del 

desde frenle la fabrica del gas basta el punto ccuo~ido 
por La Llacuna. 

¡.• Queda prohibiclo bmïarse deutro del puerto. 
S.• Cada una de Ja.; secciones determinadas eu las 

ptC\'CilCÍOUCS 4.•, 5·* Y 6.• quedara baJ·O la v1·.,.;¡ . 
- o · an~a 

de uno o mas barqueres costeados por la Munt' -llpa-
lidnd, quicnes cru7.arau con sus barcas de un e--"-uetno 
a otro de la clemarcación para prestar auxilio eu ca;o 
necesari o. 

9-~ Dichos barqueros teudran lambién la obligación 
de impedir que ninguna embru·caci6n penetre cu el 
1·adio compreuclido entre las barracas fle baño-, y las 
boya~ en clontlc sc- amarmu las cuerdas de que tral:l 
la regla x.• 

En el ca~o dC' que ~e considerara cotweniente intru
ducir alguna moclificaeión eu las demarcaciünes qu. 
para baitarsc qtte<lan sdtaladas, la Alcaldia Jo bacl 
púhlico cou la dcbida oporltmidad . 

Los que conlr:winicren las auledichas disposicioue;, 
incurrir~m ton las penas seualadas en las Ordena111a; 
.Municipalc:; y eu el arlíeulo 5<)15 del ·c6digo Pl'tlal. 

señor (~rases, hasta delante de la fabrica de guano Rarcclona, 18 de Junio de 191~. - El J/cd/Jt, 
dc los sdiore..; Pomés, .r en el llamado Pneblo Xue\·o ~I.\ ::-.TF.r. ~ [on"' ~:s PAnF.JA . 

................... ............ .......... ............ . ....... . ... . ...... ............. . ..... .. . . . ..... ... .... . ....... ......... ... . .................. u, 

Distribución de fondos 
por capflulos o concep/os que, para salisfacer las obl(e;aciones dt'l mes de j unio de 1918, acuerda eslt 

Alunicipio, con arreg-lo a lo prescrilo en las disposiciones t•i~cnles, a saber : 

I 
Capit u los NOM BRES DE LOS 

-
J_O Gastos del Ayuntamiento. 
2.o Policia de se~uridad • 
5.o Policia urbana y rural. 
4.o lnstrucción pública. 
s. o Beneficencia . . . 
a. o Obras públicas . . 
7.o Corr ección püblica . 
s. o Montes. • • 
9.o Car~as . . . . . • . . 

10.0 Obras de nueva const r ucción 
I l. o lmpre\listos 

12 .0 Resulbts or òinarias. 
I d. Ernpr~.st ito 
I el . Reforma 

Ensanche cor riente: . 
Resultus ordinarias. 

I d. Empr éstito 

I OBI.IGA'fO I?IOS 
,..-----"-------

!)e pago 
lnmedlato .: De pago 

J 

CAPÍTULOS Inexcusable al diferible tiempo dc su 
\'Cnchnlento -

Pt!s~/as 

- - --
520,000 
160,000 
190,000 
60.000 

100,000 
100,000 
25,000 
» 

2.500,000 
)) 

__ 10,000 

3.465,000 
500,000 I 550,000 EO,OOO \ 

400,000 
. . . ·I 500,000 
200,000 l 400,000 200,000 

--
TOTA LES. 5.115,000 

-
~sc/as 

-!--

-

15,COO 
15,000 
75,000 
20,000 
75,000 
10, 000 

» 
]) 

000 2ñ, 
» 
li> 

---
235, 

li> 

200, 
50, 

)) 

000 

000 
()()() 

-----
485, 000 

Voluntarios 

-

Pe sr/as 

)) 

li> 

li 

» 
» 
» 
» , 
» 

TOTAl. 

-

Pest111r 
----~ 

555.Wl 
175.00l 
265,Wl 

BO,Wl 
175 (XX) 
llo.<XXl 
25,0J) 

2.525,Wl 
» t 

__ » __ ¡ _!_0,~ 

1

5.700,Wl 

550,00> 
600,00> 

» 

-¡¡ 

» 550,00) 

400,000 
----------1--------

» s.sro,Wl 

i6 

75( 
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Brigadas M u n i e-i p a 1 e s 
INTERIOR 

en Ja, Distribucióll del trnhnjo efeclnado por las brigadas de esta Zona del/9 de Mayo a//.0 dejunio de 1918 
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OESIGNACIÓN 

OR LAS BRiGAOAS 

í65 Cementerios 

258 Conservación cie vías 

IKUII.0 Dl lGIJITJS I 
OCCPlDOS U 

llrab•¡u aenielu 1 OT AL 
}ltOp!OI li~GI&Ias 
do Iu faera do 

NATURALI!ZA PUNTO DONDR 

DEL TRABAJO Sl< HA RI'I':CTUADO 

br~adu brlgad• __ ·------- --------
128 55 

- I 

163 Construcción de varias se· Cementerio del Snd-Oeste . 
pulturas de preferencia 
y arco·cuevas . 

Reparación de vfss y pa· ld. íd. 
seos. 

Conservación y limpieza. ld . fel. 

Construcción de una fosa Cemcuterio de Sar. Andrés. 
¡ común. j 

Reparaciones y limpieza. ld. íd. 

Reparaciones en la Admi· Cemenferio del Estc. 
nistración y habitacio-
nes del señor Adminis-
trador. 

Consen~ación y llmpieza. I a. íd. 

Reparaciones y limpieza-¡Cementerio de Sans. 

ptíblicas . 199 59 258 Limpiay arreglo. lcarreteras del Obispo y del Morrot, 

~J Limpieza y riego. . 182 108 

59 Talleres municipales. 58 

-
750 ' • SU~IAS Y S ICUR • 547 205 

Arreglo ~mpedrado. 

Arreglo de aceras 

Colocar bordillos. 

Arreglo de pasos. 

290 Limpieza y riego. 

59 1 C.,p;,,.,. •. 

Herreros. 

Carreres. 

Cuberos. 

Pintores. 

Lampistas. 

750 

27 

calles de Noya, Portbou, Prat, Tra
vesera, San Pedro Mértir, Carril, 
San Gnbriel , Laforja, Torroja, Pife. 
rrer, San Adrian Torrente Mariné, 
Riera de J-Jorta y Plaza de Cardona. 

Calles de Sans, Peu de la Creu, Alta 
de San Pedro y San Telmo. 

Calle de San Pablo. 

Calles de San Hermenegildo y Gleva. 

Calle de Gelabert del Coscoll. 

Varias calles. 

Construir un armario, una grada, repa
rar puet tas, pers i a nas y aserrar en 
la maquina. 

Luciar y acerar herramientas, herrar 
ruedas y varios trabajos para las 
brigac.las. 

Reparar carros y construir mangos. 

Construir y reparar cubas, labrar ma
dera para reparaciones. 

Pintar carri -cu bas y vari os tral>ajos 
para talleres y brigadas. 

Varies trabnjos en el talle r. 
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D.ESIGNACIÓN 

IJF. LAS BRJGADAS 
IUD&JII u~citl TOT AL 
pra,us 11~cuJu 

NATURALEZA 

DI!L TRABAJO 

PUNTO DONDE 

Sl! HA EFI!CTUADO 
to Iu t .. r• 4t 

I 
__ br!p4u Òr![&U __ _ 

~--~- ---------~---'--

1so I SUMAS ANTERIORllS • 

62 Conservación y repara· 
ción de la Casa Ayunï 
tamiento y demés edi
ficíos munici pales . . 

!2 Con:~ervación y repara
ción de las construc
ciones , paseos y 
orroyos del Porqlll' . 

?.~ Enlreteuhnicnto clefuen
tPe; y C'HfleriA!I . 

26 Conservación clel alcan-
1 tarillado . . . . 

547 j 
st I 

205 

11 

I 

9 I 5 

• 

22 

25 

750 

62 Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Mataderos Ge 
1 ración de la Casa Ayun· neral Y de San Ma rtf n. Mercados d~ 

tamiento y otros edifi- Santa Catalina, Borne y Sa~reta 
cios mnnicipAie!!. Asilo Municipal, Asilo de Ja Carre

t~ra del Port. Lazareto para ínfec. 
c1osos. Ex Con vento de las Mfnimas 
Palacio de Be llas Artes. Tenencia d~ 
Alcaldia del Distrito IV. Ex Matade. 
ro de Las Corts. Campanario de 
Horta. Al mecenes de las calles de 
Wad· Ras y de Sicilia. 

12 Transporte y acondicio- Del Parqne a la Plaza de San Jaimes 
nado del material para viceversa 
un tablado de la Banda 
Municipal. 

Reparaciones. en el surti- Parque. 
dor del Paraguao.; y en 
una escalera del local 
«Vaqueda». 

Desobstruir albai'lales. Id. 

Limpieza de paaeos y ld. 
arroyos 

22 Servida de agua del Par- En toda la Zona del Inter ior , con res· 
que. Reparaclón de es· pecto a la conservación y limpim 
capes de a~ua en la via de fuentes, maqui nas y bocas de in-
pública . Reclamaciones ccndio. Reparación de fuentes en las 
de agua. lnstalación, Plazas de Mercadal, Bononova. Fer· 
couser vación y limpieza nando Lesseps y Medinaceli-Ancha, 
d~ fuen!es y conserva Comercial y Santa:> Creus, Torrente 
Clórl y hmp1eza de ma· Paixalet-Agustí Mil a. Aforo de agua 
qui nas elevatorias de de Jas fuentes. ConsertJación de ~ri 
agua y bocas de incen- fos del Matadero General. 
diO. 

26 Reparación de albai'lales. Calle del Conde del Asalto. 

!Reparación de una bó· Calle de la L ealtad. 
veda. 

Reparación de muros. Calle de San Bertran. 

Pe1otón de !impia de im· Calles del Pino, Cardt.nal Casaila~ 
bc.rnales. Puertaferrisa, Duque de la Vlctona 

y Rambla del Centro. 

J 

Ot.p 
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E.NSANCHE 

Distribución del trahnjo e{ec/undo por /ns brig a das de esta Zona desde el 19 ni 25 de Ala¡•o dc 1918 

::I 
u 

.,.-~u 
ou«rllll 

'" ltl¡l lo 

= 

DES1GNI\CJÓN 

OB LAS BRIGADAS 

_, __ _ 
15 Entretcui111ieuto tle fuen 

les') CA0Críll~ 

15 ' , ~UMAS, 

, ÚII, 0 Dl 4GIUIS 
OCUP4DOS I~ 

NATURAt.KZA PUN'rO OONOK tr•b&¡oa urrlcloa , , 
proploa eapon&lu f01 AL 
de Ju IQua de 

DEL TRABAJ O Sl! HA liF RCT UA D O 

brlg&d&l br.~•6• ______ ---:--

15 

lo 

15 Reparadón de escapes cie ~~~ toda la Zona de Ensanche, con res
agua en Ja vía pública. pecto a la conservacíón y limpieza 
Reclamacionesde agua. de fuentes y bocas de incendio. 
Instalación, conserva- Reparación de fuentes en las calles 
ción y Jimpieza de fuen· Mariano A~uiló-Pujadas, San Roque
tes y conservación y¡ Vilarúell, Cortes-Viladomat ')Pa se o 
limpieza de boca s de in- de San juan Roger de Flor, Blay
cendio. Blasco de Garay, Carmen·Bogatell, 

Rabi-Rubén, Plaza Erennio, Coello· 
Roger de Flor, Rosellón-Universi-

1 
dad, Tamarit Rocafort, Tamarit-Ca· 
labria, Aribau-Córcega, Munlaner
Consejo de Ciento, Ausias March-
Marina, Consejo de Cien to-Vilado· 
mat y Aragón-Roger de Flor. Aforo 
de a gua de las fuentes . 

..................................................................................... , .............................................................. . 

CUERPO MÉUICO MUNICIPAL Aslstencia Médica en los Dlspensarios 

SI~RVICIOS PRESTADOS DI!SDK EL 5 AL 16 DE MAYO DF. 1918 

LOCALES 
Berldoa OperaClt-1 fiall•t I Yiail&a UCOIOCIIIIUTOS I Cerlll- 1 huhu f S . tOt'LI' vn.tai I a'•••· tntt.U5 • o 
Usi· DOl pr .. - e·- • 1 & A ptrlt· ! idtm <UIODU. ;& tabrt&• 

. l&a •• t . ¡· . cttau .. nu PAICilLU hados n••du lo<&! duuc1h o 111 altta&du llforau 1•u• 
1 

Di~pen~ario Casas Com;istoriales . 
' Barceloneta 
, Hostafranchs. 
, Santa Madrona . 
, Universidad 
, Parque . 
, Gracia . . 
» San Martin 
, Taulat . 

.,--5,- --4-, 282 --=- ~---=-~~--5---61- ----; ~ 

. 58 8 45-ll - I - 10 -- 78 - ~ 569 
46 6 462 4 99 - 96 1 5l I 51 15 780 
72 27 1 577 - 18 - 15-1 116 1 22 967 
75 55 902 2 119 2 I-tO I 6 15-1 22 1,455 
17 59 211 - 58 257 71 I 55 58 705 
50 18 46:1 2 I - - 98 - I i4 59 796 
28 - 551 - 14 - 2'2 5 53 22 695 
14 9 763 - - - 615 12 98 1(,9 1,618 

, San Andrés Jo 1 245 2 - - 2 - 49 6 516 
» Sans-Las Corts . 19 - 505 - 8 - 57 1 69 12 4?1 
, San Gervasio. 5 - 165 - 2 - 11 - 16 2 201 

TOTALll:S GENRRALSS, 
-400-- --14-5 - 5-, '360- - - 1-0 f 5441_ 23_9- H-1-,2-94- --50- __ !)0_2_ --5-15- - 9-,0-4-6 
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CUERPO MÉDICO MUNICIPAL I 

~1ES DE MA YO DE 1918 

Se r vicios de vacunació n y revacunación 

.. o ·= .. 

I 

VACUi'\ACIONES REVACUt\ACIONES 

~ ~ ., • 
11 RESULTADO ., ~ ., • RESULTADO. 

r;;,:c - -- o.;:o --
e: .:; t- ·= : ·= • o ~ ~ : ..J :; ~ o ~ .g e ~ ~ ...: :i e o > ~ 

I : or. = + ¡... f ê 'i ~ ~ I ~ + ¡... f E .;¡ ~ 5! 
:; :: ~ < : _; ~ ::: ~ 2 e ::= < I = .; .:: :: :! 

• o .. .., o 
a .., 

" --.., = .. 
~ "" ... 11 .. .. 
() 

I 41- I ::1 ~ e1 ~ O e t.J ( o GJ ~ ~ e» e O d ! o ~~ ~ e I e c. e e ¡... ;;. = 1 ::... .,. _ 0 c 0 ;.. > ... ::... .... .... 
Dispensaria de las Casas Consistoriales . . !47 M 5J 12 5 --;g;' 14fi "15ill86 - 5- 108 ~ - 7- a W - 11- """15 - 8- 216 198 

de Ja Barceloneta . . . . .I 135 60 I: 4 1 211 108 1051 114 74 25 - 2 5 5 5 2 5 - - 142 
de Hostafranchs . . . . . . 125 85 27 - - 257 i:26 11 q 100 6 151 8 9 5 22 5 17 4 - IS 2fi4 
de Santa Madróna . . . . . 25ú 12ll 52 S - · 410 202 208 590 2 18 I 1 4 6 5 ! - 6 - 454 
de la Universidad . . . . . 179 144 - - - 325 201 í22: !42 6 175 28 14 5 45 22 25 58 - 7 568 
del Parque. . . . . · . . . !22 56 ,5 - - 181 101 80 64 59 78 5 2 5 lO 6 4 5 1 6 191 
de Gracia . . . . . . . . 178 112 29 5 - 522 152 110: 500 5 17 1 8 5 20 14 6 5 ! 16 505 
deSanMartin ... . . .. 105 86 l') 1 - 207 89 1181 58 2 167 2 6 2 JO 1 911 2 - 8 15 
del Taulat . . . . . . . . 116 42 10 - - 168 92 76' 168 - - - 9 2 11 5 6 - 11 - 524 
de San Andrés . . . . . . 18 18 11 - - 47 26 2d 24 I 22 - 1 '2 5 '2 1 1 - 2 -
de Sans-Las Corts . . . . . 126 72 10 1 - 209 :04 105' 117 - 92 8 5 1 12 8 4 6 - 6 125 
de San Gervasio . . . . . . 49 4 5 - - 56 50 26·

1 
9 1 46 - - 2 2 1 1 - - 2 9 

~ Laboratorio Microbiológico.-San Martín . 50 10 4 - - 4-l 25 ~¡" 31 1 12 2 4 1 T ¡ 4 ;'i . 4 2 : 46 

de Horta . . . . . . . . ' _ _ _ _ _ _ _ _¡ _ _ _

1 

_ _ _ _ _ _ _ _ _

1 

_ 

ToTALr.s. . . . . 1,5b0 9'i'5 186 ""29 - 4- 2,712 ),~00 !,512 ï:&Ï5 ï40 889 74 66 59179 37 92174 25 82 2,625 

Accidentes auxiliados en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produj o y sexo 

DISPENSARI OS Trt~.bajo~ 11 Atropello 
por eorrusjel 

FORTUITOS A MANO AIRADA 

RiiUl8 ~làquioo. ~~~fordedurasi!Otras cnusasiiTOTAL I A~t·esión I li TOTAL 

VOLUNTARIOS 
TOTAL 

TOTAL I GI!NimAL 
\'. ..!!.:... \". H. \ . j H. '· H. I '· H. I v. H. v. H. v. H. -- -----¡--- ------- ------

De las Casas Consistoriales 6 1 2 5 - - 4 2 21 11 52 2 4 I I 5 12 - ~ - - fl4 
DelaBarceloneta. .1\5 - 2 - 2 - 4 ' - 29 S 60 12 I 5 5 25 -- - 85 
De Hostafranchs . 6 - 10 4 2 - 6 I - 11 I 6 45 li 6 5 4 24 - I 1 70 
De Santa Madrona 12 - li • 6 3 I ](\ l 4 55 26 128 10 5 10 6 51 1 2 5 162 
De la Unjversidad. ll 5 8 I 6 - - 8 2 46 ñ7 123 14 5 11 1 51 1 -· I 155 
Del Parqu.e . . . 8 - 3 - 4 - 2 I 5 5 28 3 I - - 4 2 - 2 54 
De Gracia . . . 7 1 6 1 2 - - 2 4 55 15 72 4 5 4 4 15 - - - 87 
Del Taulat .· . . 61 - 2 1 - - 1 1 15 5 29 1 - 5 ~ 7 - - - 5¡;; 
De San Andrés . . 8 1 2 2 !2 - !2 - 8 4 29 I ! - - 2 1 - I 52 
De Sans-Las Corts . 1 1 I 1 I 1 1 4 2 6 9 27 5 1 5 2 11 - - - 58 
De San Gervasio l I -- 5 - - - - 2 -! j 3 15 l I -¡ - 2 - - - 15 
De San Martin . . 8 1 5 - - 1 - 2 5 5 5 23 J 5 - 5 7 5 5 10 oiO 
De H orta. ·1 - - - - - - - - 1 I l 2 - 2 - - 2 - - - 4 

·~ = -~ _yo_-r_A~~.::.:;: _..;,~ ·~ _..,.~ 1 10 53 L 2~ 14 ---;- _ 451---:;- 237 J...!_33 ~ 03, L.3:5 7 L :51 _ J!:._J __ --;;;-¡ 1H H20 
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~ GA"CETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Estadística de mortalidad 
0EFU~CION~S POR CAUSAS, Y POR DJSTRITOS MUNIClPALES OCURRJDAS EN BARCRLONA EN MAYO DB 19!8 

=='====="'" - .. o •o 
CACS.ISDE L,\S OP:FLNCJONES _ OlSTRITOS MUNICIPALES ¡¡ • .., RESU~lEN 

Sí)WF-~CLATURA INTERNACIONAl - I I I I : ~l 
· ABREVIADA r--2... .2. s. _•_· __ s_. __ s_. _ _ 7_. _ _ s_. __ 9_. __ •_o_.-11--~-- ;i i v . j H . !:T OTAL 

~ _: ~ ~ 5 = _: = _: : ~ v -~1. ~ 811 ~ -
Fiebre tifoides (~ifus abdominal) 
Tifus exontem~tlco . · • · . · 
Fiebres int ernutcnte~ Y caquex1a 

palúdica . · · · · · · · 
\'írueln . · 
Sarnmplón · 
E~'Cllrl atina . 
Coqucluche • 
Oifteria y crup 
Grippe · · · 
C61era a sia tic o 
Cólera n :>s tra s . · · · · · 
Otrns enfermedadcs epidémicas 
Tuberculm;is pulmonar. . • 

ld. de las meuinges 
Otras tuberculosis 
5ifilis. . • · . 
Caocer y o tros tumores malignos 
Menín~itis simple . . . . . 
c~ngci;tión, hemorragia y re-
blandecimiento cerebral. 

Enlermedades organica~; del co
razón . 

Bronquitis a~uda . 
ld. crónica 

Pneumonía. . • . . . 
Otrasenfermeclacles del apnralo 

re.,piratorio. . . . 
Afecciones del el'llómago (mcnos 

clinl'er) . . . . _ . • . 
Diorree y enteritis . . . . . 

ld. en menores cledns 8J)os. 
Hèrnias, obstruccioncs intestí-,, 

naies • . . • . . • . . 
Cirrosis del h i~nclo . . . • • 
Nefritis y mal cie IJ1 ight . . . 
Olrascnfermedocles dc los 1 ll1o-

nes, de la vejiga y sus anexos. 
T1nnores no cancerosos y otras 

enlermedades de los ór<'tlnos 
~e~it ales de la mujer. ,

0 

• • 

Sep!lce111 ia puerperal (fiebre 
peritoni tis, flebitis puerperal): 

Otro~ accidentes puerpcrnles . 
Debllhlnd con~énita y vicios dc 

conformación . 
Debilidad senil . 
1\uerles >Jiolentas 
Suicidios. . . . . 

ll 
I 

2 
11 

4 

8 
I 

4 

li 

I 
3 
2 

lO 

5 

7 
3 

4 
6 

5 

8 
4 
2 
5 

17 

1 
I 
4 

I 

2 

4 
I 

5 
5 

4 

5 
I 

12 

2 

5 

2 
1 

lO 
I 
2 

8 
4 

lO 

9 
2 
1 
4 

14 

I 
5 

2 
7 

2 
2 
I 

19 
I 
2 

12 

5 

22 
8 
2 

15 

25 

9 
li 

2 

f¿ 

I 
2 

17 
1 
I 

8 

5 

25 
2 
I 

9 I 10 
7 19 

12 

22 

1 
I 
e 

I 
4 

I 

29 

o 
5 

15 

I 

lO 

I 

7 

7 

9 
8 

7 

10 
I 
I 
5 

15 

2 

2 
4 
2 

2 

5 

5 
I 

5 

15 
1 
I 

5 

2 
2 

12 

4 
4 
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PUBLICACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
I 

DE VENTA EN LAS LIBRERIAS 

Ordenanzas Munic ipales. (Texto) . . . . . . . . . . . 

ld . íd. (Texto y 5 pianos del Apéndice 1.") . 

Presupuestos del Interio r . . . . . . . . . . . . . . 

Regla m ento de los Cementerios Municipales de Barcelona 

Las primeras edades del metal en el Sudeste de Espa ña, por Enrique y Luis Siret, 
ín~enieros . - Barcelona, 1890. - Obra premiada en el J.er Concurso Martorell.- (Un vo
lumen de texto, en 4.0 y un Album en folio, conteniendo un ma pa y 70 laminas) . . . 

Colecció de documents històrichs inèdits del Arxiu Municipal: 
Manual dc Nol'ells Ardits o. Dietari del Anticil Concell ,1/unicipal Barceloní. 

(Vol. l.-Anys 1590-1446.). . . . . . . . . . 
/d. íd. fd. (Vot. Il. -Anys 1446-1417.). . . . . . 
!d. id. id. (Vol. lli. ld. 1478-1555.). - (Agotado) . 
!d. fd. íd. (Vol. IV. ld. 1554-1562.). 
!d. íd. fd. (Vol. V. ld. 1562-1587.). 
!d. id. id. (Vol. VI. Id. 1588-1597.). 
ltl. fd. fel. (Vol. VIl. ld. 1597-1602.). 
!d. íd. ícl. (Vol. VIII. - ld. 1605-1609.). 
!d. íd. fel. (Vol. IX. ld. 1609-1619.). 
/d. fd. fd. (Vol. x. ld 1621-1651.). 
!d. fd. !d. (Vol. Xl. ld . 1652-1656.) . 
/d. ícl. fel. (Vol. XII. ld. 1656-1641.). 
fel. /d. !d. (Vol. XIII. - ld. 1641-1644.). 
fel. íd. !d. (Vol. XlV. - ld. 1644-1649.). 
/d. !d. íd. (Vol. XV. - Id. Hi>!9·1652.). 

.· 

... 

Rtibrh·a de Bruniquer.-Ceremonial dels Magnlfic!IS Coucdlers (Voi.I.- Caps .l a XVI.) 
!d. fd. !d. (Vol. Il. - Capítols XVII a XXXVlll.J. 
ld. íd. !d. (Vol. Ili.- ld. XXXIX a L.) . . . 
fel. fel. fel. (Vol. IV.- Jd. LI a LXX.) . . . . 
!d. /d. !d. (Vol. V i derrer. - capi tols LXXI a CI V) . :I 

La peste bubónica.- Memoria s~bre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Ores. D. jaime Femin, D. Federíco Vilïas y O. Rosendo Grau . . . . . . . . . 

Reforma y mejora del Interior de la Ciudad. - Memoria y proyecto de contrato con 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Congrés d ' Historia de la Corona d 'A ragó, dedicat al Hey En jaume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona. - (2 volums de text y una car
peta de 50 taules). . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anuario Estadística de la Ciudad de Barcelona. (Publicación que comprende li volú
menes, que corresponden a los años 1902 al 1914)¡ cada volumen. . , . . . . . . 

Inform e e levado a Jas Cortes por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona sobre el Proyecto de 
Ley autorizando al Gobierno para conceder el establecimiento de Zonas (ranca s. (Volu
men de 585 paginas, en 4.0 mayor, impreso en pape! pluma.) . . . . . . . . . . . 
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